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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

Estadística.

  Excmo. Sr.: Enterado del acta del Tribunal de 
censura para los exámenes de la Escuela práctica de 
Ayudantes de Estadística, y de la calificación defini
tiva que han merecido los alumnos que asistieron á 
los ejercicios teóricos y prácticos, he dispuesto, con
formándome con lo propuesto por el Tribunal, y 
en uso de las facultades que me concede el a r
tículo 8 .° del Real decreto de 4 3 de Noviembre 
de 4 859, nom brar Aspirantes , con el sueldo de 
5.500 rs. an u a le s , á D. Miguel Caro, D. Luis Vela y 
Cabello, D. José Acebo y D. Pedro Fabian Sánchez 
Tirado, que han obtenido la nota de sobresalientes] 
á D. Antonio Sainz y López y D. Mariano Quintana, 
que han obtenido la de muy buenos ; á D. Adolfo 
de Motta, D. Pedro Borja y Alarcon, D. José Tura, 
D. José Mas y Vicent, D. Andrés Gómez de Aranda, 
B. Andrés de Modet, I). Francisco Yallduví y Vidal, 
D. Manuel Oncin y D. Lorenzo López y García, que 
han obtenido lade&wenos; y á D. Fernando Gombau, 
D. Casimiro Trespaderne, D. Pedro Puch y Veyan, 
D. Martin Villar, D. Juan José Gonzalo, D. Lorenzo 
de Uría, D. Eduardo Aquino, D. Fulgencio Butigieg, 
D. Eugenio Fernandez Vidal, D. Antonio Blanco, Don 
Auvclian0_Folgüeras, D. Fernando Quesada, D. A n- 

^^ -^^X L n zu eta , D. Alejandro Mo
ra y D. A entura Pizcueta, 1  ̂ rlp
suficientes.

Y lo comunico á V. E. para su inteligencia, y á. 
fin de que se sirva ponerlo en conocimiento de la 
Comisión y de los interesados. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 34 de Mayo de 4860.

LEOPOLDO O DONNELL.

Sr. Vicepresidente de la Comisión de Estadística ge
neral del Reino.

M IN I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

R E A L  D E C R E T O .

En atención á las razones que me ha ex
puesto 'mi Ministro de Fomento de acuerdo con 
el parecer de mi Real Consejo de Instrucción 
pública,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
para la Escuela superior de Diplomática.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos sesenta.

E stá rubricado de la R eal mano.

Et. Ministro de Fomento ,

R A F A E L  DE BUSTOS Y  C A ST ILLA .

R E G L A M E N T O  

de la  E s c u e la  s u p e r io r  de D ip lo m á tic a .

TITULO PRIMERO.
DEL GOBIERNO DE LA ESCUELA.

CAPITULO PRIMERO.
Del Director.

Articulo L° El Director es el Jefe inmediato de la 
Escuela.

Le corresponde por lo tan to :
1.° Cuidar de que se cumpla este reglamento, asi 

como las demás disposiciones superiores relativas al ór- 
den de los estudios y régimen interior de la Escuela.

2.° Velar porque la enseñanza se dé cumplidamente.
3.° Convocar y presidir la Junta de Profesores.
4.° Amonestar privadamente á los Profesores, suspen

derles en los casos graves y urgentes, dando inmediata
mente cuenta a la Superioridad, é imponer a los alumnos 
las penas correspondientes en cada caso.

5.® Proponer á la Superioridad cuanto sea conducente 
á la perfección de la enseñanza y á la buena adm inis
tración de la Escuela. t

6.° Nombrar los dependientes cuyo sueldo no llegue
á 4.000 rs. vn. , .

7.° Ejercer los actos de administración económica 
prescritos en el reglamento general administrativo.

Art. 2.° Cuando el Director no.sea Catedrático perci
birá el sueldo ó la gratificación que en cada caso se se
ñale por el Gobierno.

C u a n d o  sea Catedrático, además del sueldo que en 
concepto de tal le corresponda, percibirá 3.000 rs. a n u a 
les de gratificación.

Art. 3.° El Director usará en los actos académicos el 
mismo traje que se señala á los demás Catedráticos, ex
cepto el cordon de la medalla, que será «del color pres
crito, mezclado con hilo de oro.

Cuando el Director na sea Catedrático llevará la me
dalla sobre el traje ó uniforme que le corresponda por 
su empleo ó categoría en la enseñanza ó en la Adminis
tración pública.

Art. 4.° Sustituirá al Director el Catedrático mas an 
tiguo, según el escalafón general de l a s  enseñanzas su
periores. "

CAPITULO II.
De los Catedráticos.

Art. 5.° Habrá seis Catedráticos numerarios y dos su 
pernumerario?.

Las vacantes de Catedráticos supernumerarios sepro- 
veerán por oposición. t .

Las de numerarios mitad por oposición y mitad por 
concurso entre los Profesores supernumerarios.

Para uno y otro caso se necesita haber <>btemdo el 
título do Archivero-Bibliotecario. v  , «

Las oposiciones se verificarán con arreglo á lo que 
se disponga e n  e l  reglapiento especiaLque habrá de pu
blicarse para la provisión de cátedras de las Universi
dades, y en el entretanto con arreglo á los vigentes 
hoy para las mismas. , .

Art. 6.° Los Catedráticos'numerarios gozarán de ios

sueldos, consideraciones y ventajas que señala la ley de 
Instrucción pública á los de Facultad ; los supernum era
rios el mismo sueldo y consideraciones que á los de su 
clase concede la ley para los de las Universidades.

Art. 7.° Los Catedráticos numerarios tendrán iguales 
obligaciones que las señaladas á los de las Facultades en 
el reglamento de las Universidades del reino, y los super
numerarios las mismas que en él se asignan á los de su 
clase además de las prescritas en este reglamento.

Art. 8.° Se dará á los Catedráticos numerarios y su 
pernum erarios en los actos y comunicaciones oficiales 
tratamiento de Señoría.

Art. 9.° Los Caledráticos numerarios y supernumera
rios de la Escuela superior de Diplomática , en los actos 
académicos y oficiales , vestirán toga, birrete y medalla 
de oro pendiente de un cordon de color azul mezclado 
con hilos de encarnado y grana. Atendiendo á la índole 
práctica de la mayor parle de las enseñanzas de la Es
cuela , no estarán obligados á llevar toga á la cátedra, 
debiendo sin embargo presentarse en ella en traje ne
gro y con la medalla^

En las solemnidades académicas llevarán además guan
tes blancos, y los numerarios vuelos de encaje sobre fon
do azul (tornasolado de grana), sujetos con botones de 
plata y las insignias de sus grados académicos.

CAPITULO III.

Del Secretario.

Art. 10. Desempeñará este cargo uno de los Caledrá
ticos supernum erarios.

Art. 11. El Secretario de la Escuela tendrá las obliga
ciones s igu ien tes:

1.a Dar cuenta al Director de los expedientes de títu
los y demás, asuntos que ocurran en el gobierno y ad
ministración dé la Escuela.

2.a Instruir los expedientes y extender las consultas y 
comunicaciones que se ofrezcan con arreglo á las ordenes 
del Director.

3.a Extender las actas de las sesiones de la Junta de 
Profesores y del Consejo de disciplina.

4.a tlacer tos asientos de m atrículas , exámenes, p rue
bas de curso y grados, llevando los libros en la forras 
que se ordena en el reglamento general administrativo

5.a Pedir y despachar las acordadas necesarias para Is 
comprobación de los documentos presentados por los 
alumnos.

6.a Firm ar las cédulas de aviso para los actos á que 
convoque el Director.

7.a Expedir, prévia la correspondiente autorización, j 
eQp_arxeslcijL.bAdocuiiienia&-que existan en Secretaría 
las ceriiticaciones que reclamen los interesados ó quien 
legítimamente los rep resen te :

ííei seno cuarto si no excediesen de 25 lí
neas , y del sello tercero si fuesen de mayor extensión.

8.a Cuidar del Archivo y de la clasificación metódica 
de los documentos de su incumbencia.

9.a Llevar el turno de Catedráticos para los actos de 
títulos ú otros en que aquellos deban alternar.

Art. 12. En remuneración de estos servicios percibirá 
1.000 rs. anuales de gratificación.

Art. 13. Sustituirá al Secretario en ausencias, enfer
medades y vacantes el otro Catedrático supernum erario 
de la Escuela.

Art. 14. Auxiliará al Secretario en el desempeño de su 
cargo un Escribiente con el sueldo anual de 5.000 rea
les vellón.

CAPITULO IV.

De los dependientes.

Art. 15. Tendrá la Escuela superior de Diplomática 
un Conserje con 5.000 rs. anuales de sueldo, y un por
tero, que será á la vez mozo de oficio, con el de 3.0'00 rea
les vellón.

El Conserje será al propio tiempo Bedel m iéntras no 
llegue á 100 el número de alumnos m atriculados en la 
Escuela.

El Bedel, en su calidad de Conserje, cuidará de la 
conservación del edificio; dará cuenta al Director de los 
reparos que sea necesario h a c e r; se esmerará en que 
haya limpieza y aseo, señaladamente en las aulas y ofi
cinas; hará requisa diaria para el buen 'arreglo  de los 
muebles de todas las dependencias, y para evitar incen- I 
dios y sustracciones; tendrá cuidado que no vivan en | 
el establecimiento más que las personas autorizadas para I 
ello por el reglamento general administrativo, y correrá ¡ 
con los gastos ordinarios del material con sujeción á las 
órdenes del Director, á excepción de aquellos para los 
que este juzgue oportuno comisionar á otra persona.

El Bedel cuidará de que el portero cqmpla con sus 
obligaciones, y de que el servicio se haga con exactitud 
y esmero.

Art. 16. El Bedel llevará, miéntras permanezca en el 
local de la Escuela, dos galones de oro de 28 milímetros 
de ancho en la manga del frac ó levita que usase, y el 
portero uno de 28 milímetros.

Art. 17. En las solemnidades académicas usará el Be
del gorro r.egro de terciopelo con pluma del mismo co
lor, y ropon también negro con vueltas unidas por detrás 
en forma semicircular y manga perdida. La Escuela cos
teará este traje.

CAPITULO V.
De la Junta de Profesores.

Art. 18. Componen esta Junta los Catedráticos num e
rarios y supernumerarios de la Escuela, pero solo ten
drán voto los numerarios.

Art. 19. El Director oirá á la Junta de Profesores en 
todos los asuntos facultativos^ económicos en que crea 
oportuno consultarla, y principalmente para la redacción 
de los programas de enseñanza , formación del cuadro de 
asignaturas, redacción de los presupuestos, compra de 
libros para la Biblioteca y objetos para el Museo de la 
Escuela y publicación de trabajos literarios.

Art. 20. El Director convocará la Junta de Profesores 
los vecesá lo ménos durante el curso para tra tar del ré - I 
umen literario de la Escuela. En estas sesiones cada Pro- I 
?esor expondrá lo que crea conducente á la mejora de la I 
enseñanza á fin de que el Director, en vista del resulta- I 
lo de la discusión, adopte las medidas que requiera el I 
astado de la Escuela, ó las proponga á la Superioridad si 
no estuviesen en sus atribuciones. I

Si la Junta lo creyese conveniente en vista de los pro
gresos de la ciencia, elevará al Gobierno por conducto 
del Director una exposición en que se hagan presentes 
las necesidades de la Escuela , así en punto á métodos 
como á los medios materiales necesarios para dar con 
perfección la enseñanza.

Art. 21. Se reunirá también la Junta cuando se cele
bre algún acto que á su juicio merezca la presencia de 
todos T o s  Profesores.

Art. 22. En cuanto al órden de las discusiones, vota
ciones y redacción de actas, se estara a lo dispuesto 
para los Claustros generales ordinarios de las Universi-

Art. 23. Al Secretario corresponde extender los in 
formes y comunicaciones que exija el cumplimiento de 
los acuerdos de las Juntas: sin em bargo, la Escuela po
d rá , cuando lo estime conveniente, encargar a otro de 
sus individuos la redacción de cualesquiera documentos 
de esta clase.

CAPITULO VI,

De los Consejos de disciplina.

Art 24. El Consejo de disciplina lo componen el Di
rec to r, que será su P residente, y los Catedráticos nume
rarios.

Art. 25. El Consejo de disciplina funoionará con ar
reglo á lo dispuesto en el reglamento de las Universi
dades para- los Consejos de disciplina en general,

TITULO II.
DE LA ENSEÑANZA.

C A PIT U L O  PR IM ER O .
De Ja apertura y duración del curso.

Art. 26. El dia 15 de Setiembre comenzarán los exá
menes extraordinarios, los ejercicios para la obtención 
del titulo de Archivero-Bibliotecario, y las oposiciones al 
premio extraordinario.

Art. 27. Las lecciones principiarán el dia siguiente á 
la apertura de los estudios en la Universidad central , y 
terminarán en 15 de Junio. Si el crecido número de alum 
nos admisibles á los exámenes ordinarios y á los ejerci
cios para obtener el título de Archivero-Bibliotecario no 
permitiese celebrar estos actos en todo el mes de Junio 
continuándolas lecciones, e! Director podrá disponer 
que terminen estas el dia último de Mayo.

Art. 28. No se suspenderán las lecciones durante el 
curso sino los domingos, fiestas enteras, dias y cum
pleaños del Rey y Reina , el de la Conmemoración de los 
d ifun tos, desdo el 23 de Diciembre hasta el 2 de Enero, 
los tres dias C arnaval, miércoles de ceniza, miércoles, 
jueves ,. viernes y sábado Santo, y las Pascuas de Resur
rección y Pentecostés.

CAPITULO II.
Del órden de las clases y método de enseñanza.

Art. 29. Cinco dias antes de principiar las lecciones 
se fijará en el lugar señalado para los anuncios un cua
dro expresivo délas asignaturas que se enseñan en la 
Escuela, Profesores que las tengan á su cargo , libros de 
texto para su estudio, locales, dias y horas en que han 
de darse las lecciones.

Para formar este cuadro oirá el Director á la Junta de 
Profesores.

Art. 30. Los alumnos presentarán al Profesor el p ri
mer dia que asistan á clase la cédula de matrícula, y 
ocuparán el número que en dicha cédula se les designe; 
á este efecto estarán numerados los asientos de las aulas.

Art. 31. Las clases durarán hora y media; los Pro
fesores distribuirán el tiempo del modo que consideren 
más provechoso para sus discípulos; en la inteligencia 
de que todos deberán hacer preguntas con frecuencia á 
los alumnos para informarse de sus progresos y estimu
larlos al estudio.

Art. 32. Las clases serán públicas; pero el Profesor 
podrá mandar salir á los oyentes que no guarden la de
bida compostura. Los alumnos que incurrieren en el ex
ceso previsto en el art. 35, no serán admitidos ni aun co
mo oyentes miéntras no recaiga fallo del Consejo de dis-
ciphua. _

Art. 33. E n  (odas las clases se  liaran las explicaciones
en castellano.

Art. 34. Ningún alumno podrá tomar la palabra ni 
levantarse de su asiento sin licencia del Profesor: las du
das que se les ofrezcan las consultarán después de termi
nada la clase.

Art. 35. El alumno que en la clase fallare gravemente 
al respeto debido al Profesor, será inmediatamente ex
pulsado de ella y juzgado por el Consejo de disciplina.

Art. 36. Si ocurriese en alguna clase desorden grave 
en que tome parte la generalidad de los discípulos, y no 
pudiera saberse quiénes son los promovedores, el Profe
sor suspenderá la lección dando parte al Director para 
que adopte las disposiciones oportunas á fin de que el 
hecho sea debidamente reprimido. Si el desórden sé re
pitiese en las lecciones sucesivas, podrá el Director sus
pender la clase hasta por ocho dias. En este caso, se ano
tará* igual número de faltas de asistencia á todos los 
alumnos que no acrediten debidamente haber estade 
fuera de clase cuando ocurrió el desórden, y perderán 
curso los que con. ellas completen las que les faltaban 
para ser borrados de la lista; todo sin perjuicio de las pe
nas que el Consejo de disciplina imponga á los que resul
tasen más culpables.

Art. 37. El Profesor anotará diariamepte, á los efectos 
prevenidos en el art. 59, las fallas de asistencia de los 
alumnos, pasando lista nominal, ó tomando nota de los 
asientos que estén desocupados.
. Asimismo anotará la manera cómo hayan respondido 
á las preguntas que se les hicieren; y las faltas de aten
ción y compostura.

Art. 38. La enseñanza se distribuirá en tres años y 
en la forma siguiente:

primer, año.

Paleografía general.—Comprenderá la historia del al
fabeto, la del desarrollo de la escritura y demás procedi
mientos gráficos, especialmente en España; la lectura é 
interpretación de los documentos y diplomas anteriores 
al siglo XVIII.—Tres lecciones semanales.

Latin de*los tiempos medios y conocimiento del romance 
castellano, dellemosin y gallego.—Comprenderá un sum a
rio de la gramática general; unas nociones de lingüística; 
exámen de las causas que influyeron en la corrupción 
del latin; origen y formación de los romances é idiomas 
neo-latinos; traducción y análisis gramatical de*los do
cumentos escritos en los romances de nuestros antiguos 
reinos.—Tres lecciones semanales.

Ejercicios prácticos. — Lectura y copia de cartas y dir- 
plomas.—Una lección semanal.

SEGUNDO AÑO.

Paleografía critica.—Abraza la explicación de los ca- 
ractéres de los diplomas y códices , y cuanto conviene á 
distinguir los auténticos délos apócrifos.—Tres lecciones 
semanales.

Arqueología y Numismática.—Comprenderá una reseña 
de las artes en la edad media ; un estudio detenido de la 
Epigrafía; conocimiento detallado de los monumentos y 
objetos antiguos ; clasificación y colocación de estos ú lti
mos en los Museos y Bibliotecas.—Tres lecciones sema
nales.

Ejercicios prácticos.—Lectura y traducción dé cartas y 
diplomas.—Tres lecciones semanales.

TERCER AÑO.

Historia de España en los tiempos medios, y en parti
cular de sus instituciones sociales, civiles y políticas , in
culcando á los alumnos la utilidad que para su conoci
miento han de sacar del estudio de los diplomas.—Tres 
lecciones semanales.

Bibliografía, clasificación y arreglo de Archivos y Biblio
tecas.—Historia de la imprenta ; nociones generales de b i
bliografía teórica y práctica, de la clasificación y a rre 
glo de Archivos y Bibliotecas; métodos empleados dentro 
y fuera de España; historia y organización de los esta
blecimientos de ámbos ramos.—Tres lecciones sem a-

^^Ejercicios prácticos.—'Traducción y análisis de los do
cumentos; conocimiento de la Aljamía. Cincuenta lec
ciones. . . . . ,

Art. 39. Los ejercicios prácticos serán dirigidos por 
los Catedráticos supernumerarios, siguiendo la distribu
ción que haga el Director.

CAPITULO III.

De los medios materiales de instrucción.
Art. 40. La Escuela superior de Diplomática tendrá 

una Colección de diplomas, un Museo arqueotteiw y nu
mismático y una BWMeca especial para uso de los Pro-

(esores y ^  ™ g°pueslo particular de la Escuela se
J ^ L V r á  a n u a l m e n t e  una cantidad proporcionada para 

I S a r V  e S u e c I r  1. Colección f  el Museo y la Bi-

WliH CaÍ2 Estas dependencias estarán á cargo de uno 
de l o s  Catedráticos su p ern u m erario ;, bajo tadtrece.on de 

1 los respectivos Profesores#

Art. 43. La Colección, el Museo y la Biblioteca esta- 
án á disposición de los Profesores y alumnos para su 
nr,truccion y estud io , bajo las reglas que establezca el 
Director de acuerdo con la Junta de Profesores. Será 
nedida general y sin excepción el que no pueda ex- 
iraerse fuera del local de la Escuela ningún documento 
le la Colección ni objeto alguno del Museo. Los libros 
le la Biblioteca se facilitarán á los Catedráticos cuando 
necesiten llevárselos á su casa para algún trabajo litera
rio, pero mediante recibo y por un tiempo determinado.

TITULO III.
DE LOS ALUMNOS.

C A PIT U L O  PRIM ERO.

De ¡as cualidades necesarias para ser admitido á la ma
trícula.

Art. 44. Para matricularse en los estudios de la car
rera de Diplomática se necesita:

Presentar el título de Bachiller en Artes ó en cual
quiera Facultad.

Art. 45. No se matriculará en segundo año al que n< 
tenga probadas las asignaturas del primero, ni en terce
ro al que no haya probado las del segundo. Sin embar
go, se admitirá la matrícula en asignaturas sueltas; en e 
concepto de que no producirán efecto académico para 1; 
obtención del título de Archivero-Bibliotecario.

Art. 46. Los títulos de Bachiller en Artes ó eti Facul
tad se comprobarán por medio de acordadas.

Art. 47. Los que habiendo hecho estudios en país 
extranjero quisieran incorporarlos en la Escuela, presen
tarán certificaciones autorizadas por los Jefes de las Es
cuelas de donde procedan, y legalizadas en la misma 
forma que los demás documentos públicos extranjeros, 
en que se acredite que las asignaturas son las mismas y 
se han estudiado en el tiempo que se exige en España.

En vista de este documento, el Director rem itirá el 
expediente al Gobierno para que siga los trámites cor
respondientes.

Art. 48. Acordada por el Gobierno la incorporacior 
de los estudios hechos en el extranjero, el alumno s< 
sujetará á un exámen de cada asignatura igual á los qu< 
en este reglamento se exigen para probar curso ; y er 
caso de aprobación, adquirirán los estudios validez aca
démica.

Art. 49. Los alumnos á quienes se refieren los do¡ 
artículos anteriores deberán satisfacer los mismos dere 
chos de matrícula que si hubiesen estudiado en España 
y 20 rs. por el exámen de cada asignatura.

CAPITULO II.
De la matricula.

Art. 50. El dia 31 de Agosto se anunciará la matrícul; 
en la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales de la» 
provincias del distrito de la Universidad central. Los Al
caldes de los pueblos harán fijar el anunoio en las Casas 
consistoriales para que llegue á conocimiento del público. 

Art. 51. El anuncio expresará:
1.° El tiempo que estará abierta la matrícula.
2.° Las cualidades necesarias para ser admitido á ella, 

y la forma en que han de acreditarse.
3.° Los derechos que han de satisfacer los alumnos.
Art. 52. La matricula estará abierta desde el dia 46

hasta el 30 de Setiembre ámbos inclusive. En los cinco 
últimos dias de este plazo estará abierta la Secretaría 
desde las diez de la mañana hasta las dos, y desde las 
cuatro á las siete de la tarde, y el dia que fina el término 
hasta las doce lá noche.

Art. 53. Los que deseen matricularse presentarán por 
sí ó por medio de otra persona, en la Secretaría de la 
Escuela, una papeleta en que bajo su firma expresen qué 
año ó asignatura se proponen estud iar, y las señas>de su 
habitación.

Art. 54. La Secretaría dará al alumno una cédula 
onde consten el año ó las asignaturas en que se ha ma

triculado y el número que según el órden de su presen
tación le corresponda en cada clase.

Al respaldo de este documento deberán estar impresas 
las principales obligaciones de los alumnos para que en 
ningún tiempo puedan alegar ignorancia.

Art. 55. El dia 10 de Octubre remitirá el Director á 
la Dirección general de Instrucción pública la lista de los 
alumnos matriculados en cada año y asignatura, con ex
presión del nombre, apellido paterno y materno, edad, 
pueblo de sa naturaleza y provincia á que pertenezcan.

Art. 56. Se autoriza al Director para admitir á la ma
trícula 'hasta el dia 15 de Octubre á los que acrediten 
justa causa por no haberlo solicitado en tiempo hábil.

El dia 25 del mismo mes remitirá á la Dirección gene
ral una lista adicional que comprenda los matriculados 
en este término extraordinario, expresando en ella las 
circunstancias de que se hace mérito en el artículo ante- I 
r io r , y además la causa por qué hubiesen sido admitidos. I 

Art. 57. Los alumnos satisfarán 100 rs. vn. de m atrí- I 
cula: la mitad al tiempo de solicitar la inscripción , y el I 
resto ántes de entrar en el exámen del año correspon- J
diente. , . I

Los matriculados en asignaturas sueltas pagaran al I 
inscribirse 50 rs. vn. por cada uña. I

CAPITULO III.
Obligaciones de los alumnos.

Art. 58. Los alumnos matriculados quedan sujetos á 
la autoridad escolástica dentro y fuera del establecimien
to , y están obligados . ■■

1.® A asistir con puntualidad a las clases y a los ejer
cicios prácticos, conduciéndose con aplicación y compos-

2 o A respetar y obedecer ál Director y á los Profe
sores.

3.° A vestir con decencia. * "  •
Art. 59. El alumno que cometiese ocho faltas de asis

tencia á cualquiera de las asignaturas del año corres
pondiente será borrado de la lista y perderá dicha asig
natura.

Las faltas cometidas por enfermedad u olra causa que 
ajuicio del Profesor sea bastante para excusar aljalumno, 
se anotarán como involuntarias, imputándose solo la 
mitad para los efectos de este artículo.

CAPITULO IV.
De las exámenes de prueba de curso.

Art. 60. El dia L° de Junio principiarán en la Es
cuela superior de Diplomática los exámenes ordinarios 
de todas las asignaturas.

Los Catedráticos pasarán á la Secretaría con diez dias 
de anticipación, una lista.de los alumnos que puedan ser 
admitidos á los exámenes ordinarios, y otra de los que 
lian de quedar para los extraordinarios.

Si algún alumno de los incluidos en las listas com
pletare después las faltas necesarias para ser borrado de 
la m atrícula, el Catedrático lo avisará á la Secretaría.

Art. 61. Los alumnos incluidos en las listas de los Ca
tedráticos que acrediten además haber Satisfecho el se
cundo plazo de matrícula, y los derechos de exámen re
cibirán tantas papeletas como sean las asignaturas en 
aoe pretendan ser examinados, expresándose en ellas el 
nombre y apellido, asignatura y el número que les cor
responda para el exámen, .

W á n  designados con los números primeros los que 
en los exámenes del curso anterior hayan obtenido ca
lificación más favorable ; y éntre los que la tengan igual 
los; que estén primero en la hala de matricula de la asig-

n a lLaaSecretaría cuidará de pasar al Presidente de cadi 
Tribunal una lista de los alumnos admisibles á exámen 
con expresión del órden en que deben ser- llamados?

Art, 62. • Los exámenes serán públicos, anunciándose 
?on la anticipación oportuna los locales, dias y horas en 
^ue han de celebrarse.

Art. 63. Los alumnos, serán llamados por el Presi
dente según el órden designado en la lista remitida por 
la  Secretaría; el Director podrá, sin embargo, conceder 
por justas causas á un alumno que se examine ántes que 
llegue su número.

El que llamado no se presentase, quedará para el úl
timo dia de exámen; y si «ntónces tampoco lo hiciere, 
será examinado en los extraordinarios.

Art. 64. Se permite que los alumnos cambien entre 
sí los números que tengan para el exámen.

Art. 65. Terminados tos exámenes de cada dia , los 
Jueces, reunidos en secreto, y con vista de las notas que 
deberán haber tomado durante los ejercicios, harán la 
calificación de los alumnos examinados: la cual será de 
sobresaliente, notablemente aprovechado, bueno, mediano ó 
suspenso: los que obtuviesen esta última, deberán para 
ganar curso, presentarse de nuevo á exámen en los ex
traordinarios.

Art. 66. El Presidente del Tribunal remitirá á la Se
cretaría, inmediatamente que se hagan las calificaciones, 
una lista de los alumnos examinados firmada por los Jue
ces , con expresión de las notas que hubieren obtenido; 
otro ejemplar de la misma lista, autorizada en igual for
ma, se fijará á la puerta del local donde se hayan cele
brado los exámenes.

Art. 67. La calificación hecha por ios Jueces será 
decisiva, y contra ella no se admitirá recurso dé ninguna

Art. 68. El dia 45 de Setiembre principiarán los exá- 
menes extraordinarios.

Art. 69. Serán admitidos á los exámenes extraordi
narios : ■

1.° Los incluidps en las listas de los Catedráticos co
mo admisibles en ellos.

2.* Los admisibles en los ordinarios que no se hayan 
presentado.

3.° Los suspensos.
4.° Los que deseen obtener calificación superior á la 

que obtuvieron en los ordinarios.
Art. 70. Son aplicables á ios exámenes extraordina

rios todas las disposiciones de este título relativas á los 
ordinarios; con la diferencia de que á los alumnos que 
no sean aprobados, en vez de la nota de suspenso se Ies 
pondrá la de reprobado, y perderán curso.

Art. 74. Los alumnos admisibles á exámen que no 
se hayan presentado en los ordinarios ni en los extraor
dinarios, podrán hacerlo en cualquier tiempo, prévia 
autorización del Director.

Art. 72. Cada asignatura será objeto de un exámen es
pecial

Compondrán el Tribunal de exámen, de cada asigna- 
' tura los Catedráticos de las del año correspondiente y el 

Catedrático supernumerario que haya dirigido los ejerci
cios prácticos.

Art. 73. El exámen consistirá en responder á las pre
guntas que por espacio de diez minutos por lo ménos ha
gan los Jueces sobre dos lecciones de la asignatura saca
das á la suerte, y en el ejercicio práctico correspondien
te á la misma que el Tribunal designe.

CAPITULO V.

De los premios.

Art. 74. Todos los años se darán en las Escuelas de 
Diplomática tres premios ordinarios y uno extraordi
nario. . •

El primero ordinario se adjudicará entre los alum
nos sobresalientes en árnbas asignaturas de primer año, 
y consistirá en un diploma especial y la dispensa de los 
derechos de matrícula para el segundo año.

El segundo premio ordinario se adjudicará entre los 
alumnos sobresalientes en las dos asignaturas de segun
do año, y consistirá en un diploma especial y la dispen
sa de derechos de matrícula para el tercer año.

El tercero se adjudicará entre los alumnos sobresa
lientes en ámbas asignaturas de tercer añ o , y  consisti
rá en una obra y en la dispensa de los derechos del tí
tulo de Archivero-Bibliotecario.

El premio extraordinario consistirá en la concesión 
de una pensión de cuatro mil reales durante tres años, 
pero que cesará si ántes obtiene colocación el agraciado 
en el cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios.

Art. 75. Los premios se adjudicarán siempre por opo
sición. Los aspirantes á los premios ordinarios w esen -  
tarán sus instancias dentro del tercero dia despqes de 
haber sido examinados.

Art. 76. Los ejercicios de oposición á los premios or
dinarios de cada año se verificarán á los tres dias de ter
minados los exámenes de los alumnos que lo hayan 
cursado. .

Serán Jueces los Catedráticos que lo hayan sido de los 
exámenes.

Art. 77. El ejercicio será público, y consistirá en con
testar á un punto que los Jueces determinarán al tiempo 
de principiar las oposiciones.

Podrá el Tribunal proponer una cuestión teórica ó el 
desempeño de algún trabajo práctico, ó la resolución de 
algún problema en las asignaturas en que esto pueda 
tener lugar.

Art. 78. Los aspirantes se presentaran en el día y ho
ra señalado para la oposición, y serán encerrados en una 
sala, cuidando el Bedel de que permanezcan incomuni
cados hasta que hayan hecho el ejercicio. Si este fuere 
práctico, el Tribunal adoptará las precauciones oportu
nas para que la incomunicación en que deben estar los 
opositores, no sirva de obstáculo á la ejecución del tra-* 
bajo qüe se les haya encomendado.

Art. 79. El Presidente llamará á los aspirantes por el 
órden en que hayan presentado sus instancias, que la 
Secretaría deberá remitirle numeradas, acompañando las 
hojas de estudios de los interesados. Todos responderán á 
la misma cuestión, ejecutarán elinismo trabajo ó resol
verán el mismo problema. Los Jueces no podrán dirigir 
la palabra al ejercitante.

Art. 80. Concluidos los ejercicios, el Tribunal decidí* 
rá en votación secreta si há lugar á la adjudicación del 
premio, y caso que la decisión sea afirmativa, quién ha 
de ser el agraciado. Si no resultare mayoría eniavor de 
ninguno de los aspirantes, se adjudicará el premio al que 
tenga mayores méritos según su hoja de estudios.

Art 81 Los ejercicios de oposición á los premios ex
traordinarios se verificarán en los seis últimos días del 
m e s  de Setiembre. Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias ántes del 23 del mismo raes. #

Art 81 Podrán aspirar al premio extraordinario uni
damente los abramos que hayan probado el tercer ano 
m  los exámenes de Junio inmediato anterior, y obtenido 
m los tres años de la carrera nota de sobresaliente en to-

âSE rT ri^ aV p ara  la adjudicación de este premio se 
¿¡rector y l  todos los Catedráticos n a -

“ Art 83* LoTatamO^pMwionadoe se destinarán á ao-
(cüiar los trabajos de t m ^ B i b l i o ^  puesta de la Junta directiva de Archivos y Bibliotecas
del reino. r* v iCAPITULO VI.

De los castigos.
Art. 81. Corresponde al Director y . Catedráticos.cas-

Las palabras indecorosas y  los actos de ifHfuletad 
v travesura*

%.* Las injurias y ofensas leves á otros alumnos.
3.° La desatención con ios dependientes de la Escuela, 
4 a Lo falla de compostura en el aula.
Art EslaS k i t05 8e castigarán, tegun las circtm*« 

tandas de cada caso, con las penas siguiente»:



1.a Aprender de m emoria, copiar'ó traducir cierto 
número de páginas de los autores de texto ó algún di
ploma. , - , ,.2.° Arresto dentro de la Escuela hasta por tres días, asistiendo el alumno á las clases, y permitiéndole le ti-  
rarse por la noche. ,3.° Reprensión privada por el Director o Catedrático.

4.° Recargo en el número de faltas de asistencia , no 
pasando de cinco.Art. 86. En caso de reincidencia se duplicara la pena; 
y  si aun así no se corrigiera el alumno, se le someterá 
al Consejo de disciplina.Art. 87. El Director podrá rebajar una tercera parte 
de la pena impuesta por los Ca edráticos, ó conmutarla 
con otra inferior oyéndolos préviamente.Art. 88. Corresponde al Consejo de disciplina co
nocer :1.° En los casos de s eg u n d a  re in c id e n c ia  de  q u e  se 
habla en el a it. 76.2.® De las ofensas ó injurias graves hechas á otros ¡ 
alumnos.3.9 De la insubordinación á los Profesores de la Es
cuela.4.° De los desórdenes y alborotos que ocurran en las 
clases.Art. 89. El Consejo de disciplina podrá imponer, además de los castigos expresados en el art. 75, los si
guientes:4.° Reprensión privada ante la Junta de Proíesores
de la Escuela. . . ,  ,2.° Reprensión pública en la cátedra por el Cátedra- .
tico ó por el Director. f3.° Arresto hasta por ocho días dentro de la Escuela, j 
asistiendo a las clases y  pernoctando en el edificio. j4.° La pérdida de curso en una ó más asignaturas. 
Esta pena deberá ser confirmada por el Gobierno.El alumno que no se presentase con objeto de eludir 
Cualquiera de las penas expresadas en los tres primeros 
números de este artículo, perderá curso en todas las asig
naturasArt. 90. Corresponde al Consejo,universitario juzgar 
los excesos siguientes:i ?  La insubordinación contra el Director.2:° Los alborotos y desórdenes en que tomen parte los 
alumnos de varias asignaturas.3.® La resistencia positiva á las órdenes superiores.

4.® Cualesquiera otros hechos que causen perturbación 
grave en el órden ó disciplina académica.

Art. 91. El Consejo universitario podrá im poner, ade~ 
más de los castigos expresados en ios .artículos 7 ú y 79: 

i ?  La expulsión temporal ó perpétu'a de la Escuela. 
La inhabilitación perpetua ó temporal para cursar 

en los establecimientos del reino.Estas penas necesitan ser confirmadas por el Gobierno, 
qqien , si las aprueba, dirigirá las comunicaciones opor
tunas á los Jefes de los establecimientos á quienes com
peta el cumplimiento de lo mandado.Art. 92. La pena de expulsión lleva consigo la pérdi
da de curso en el año académico en que se imponga. El 
alumno expulsado no podrá entrar en la Escuela sin li
cencia expresa del Director.

.93. $ i ocurriere en la Escuela desorden grave en  
que tome parte la generalidad de los alumnos , y no fue
ran bastante á sosegarlo los esfuerzos del Director y Pro
fesores, el Jefe acudirá á la Autoridad civil para que los reprima, sin perjuicio de imponer á los culpables las penas académicas que procedan.

Art. 94, Si se cometiere en la Escuela algún hecho pu
nible de los que por las leyes están sujetos á la acción 
judicial , el .Director, reuniendo los 4atos y  noticias co n 
venientes, dará parte al Juzgado para que proceda con 
arreglo á derecho.

TITULO IV. ;

m t  TITULO DE AR C I H V E L I O T E C A R I O .
CAPITULO pNjLCO. . .

De los ejercicios para obtener el Minio de Archivero^Bi
bliotecario. ~ . . r l

Art. 95. Podrán los alumnos recibir este título en cnab  
quiera época del año, á excepción de los meses de Julio y  
Agosto y primera mitad de Setiembre, en que estará cer
rada la Jíscuela.

Art* 96. Los que aspiren á obtenerlo, presentarán al Director la instancia correspondiente > el Director pedirá los antecedentes á la Secretaría , y en su vista acordará la admisión á los ejercicios ó la denegación de la instancia' W - ** 1 1  íiniiim uc c-A.aillC 11 •'60'COIUpOtiUTa" *uV wdos los Catedráticos numerarios: en casó de áusencia ó enfermedad de alguno de estos, le suplirá uno de los su pernumerarios.
Art. 98. Los ejercicios serán dos: uno teórico y otro 

práctico. Cada uno durará hora y inedia por lo m énos, y  se  celebrarán en diferente dia.
Art. 99. El ejercicio teórico consistirá en una explicación sobre el punto que el candidato haya sacado por 

suerte de una urna que contendrá 50 temas generales 
correspondientes á las varias asignaturas de la a ri era.

El aspirante tomará punto Ú  horas ántes de empe
zar el ejercicio en presencia de uno de los Jueces  y  el S e
cretario d é la  Escuela. Terminadas las 24 h o ra s ,  d i se r ta r á  
verbalmente sobre el mismo punto, con testa rulo a d em á s  á las preguntas ú observaciones que se le hicieren.

 ̂ Art. 400. Terminado este ejercicio, votarán los Jueces sí há ó no lugar á pasar al segundo, anotándose en el expediente el resultado de esta votación.
SÍJ30 há lugar, quedará suspenso el ejercicio hasta trascurridos seis meses.

Art. 101. Si há lugar á pasar,al segundo ejercicio , d -  Director ó Pi^srdepte det Trtbnñar le  señalará dia y hora para practicarlo.
ejercicio consistirá:

i .# En leer y examinar tres diplomas que se le designen ó entreguen.
jfrf En traducir los mismos diplomas ú otros que se le presenten.
3.° En analizar paleográftca', crítica ó históricamente dice© diploma.
Á f  En clasificar científicamente una ó más monedas y  medallas.

En resolver las cuestiones que sobre un libro ó códice :se le propongan.
G,° En contestar á las preguntas que le hagan los Jueces sobre la explanación de cada una de las partes de ©$te ejercicio,
Art. 102. Inmediatamente después de terminado este  

W m & o  ©1 Presidente distribuirá á cada uno de los Jue- 
68S tras bolas, una de las cuales tenga una *S (sobresa-
bado^ ° lla Una A f aprobadol ’ y otra lina n ( repio~

G ¿4a#no de los Jueces depositará en la urna la bola que jadique la calificación que considere justa, y  se ano
tara en el expediente la que resulte del 'voto de l a m a -  y m a .

f u  caso fie empate entre dos calificaciones, prevalecerá Ja mas favorable a! aspir n tc . . ^
AH ' 403. El que salga reprobado e n ; .esíeTsesundo 

°  n°  * repetirl°  llaáta trascurridos cuatro1866655,
A rt. 104. Aprobado que sea' el aspirante', satisCai-á en papel timbrado los 800 rs. vn. de derechos seeun tarifa 

pon más 80 rs. por ja expedición del título que babUitá 
para poder ingresar en el cuerpo do Archi-veros Biblio- teeano3.

Art. <05. Aprobado el candidato y satisfechos los de- ^ presados en e i ai tícuio anterior, el Director remitirá al Gobierno ana copia del acta de ios ejercicios con 
e l papel que íteredite el pago de los derechos á fin de q&é se le espida el título.

Art. W .  En este se expresará si el aspirante ha pb- 
t0ni4d U  calificación de sobresaliente ó la de aprobado.

J5« los títulos expedidos con dispensa de derechos en 
virtüd de adjudicación del tercer premio ordinario se 

también esta circunstancia.
Art. 407. El título se entregará á los interesados, me- diante reeibo, por la Secretaría dé la Escuela.
Art. 108. Quedan derogadas las disposiciones a n te-

á “  COraP,e,í! P.re-

S. " í c o r v e í a . de May0 d e 1 8 6 0  =  A probado por

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra  Señora ha visto con mucho 
agrado el donativo que los Caballeros de la ínclita 
Orden militar de San Juan de Jorusalen han hecho 
por invitación de la veneranda Asamblea para aten
e r  á los gastos de la guerra de Africa, y ha dispues-
jndivfdnb 8raCiaS °n SU Real nornb,'e á todos los individuos que comprende la relación adjunta.

ÓRDEN MILITAR DE SAN JUAN DE JERUSALEN.
Reales vellón.

Sr. D. Cárlos Creus , Encargado de Negó-cios de S. M. en Montevideo..................Sr. D. Cárlos A. de España , Secretario de
la Legación.............................. , ........Sr. D. Pedro Sáenz de Zumarán, Vicecónsul de S. M............................... .......... -Sr. D. Mariano de Vidania y Pascual----Sr. D. Santos Sebastian y Gil.............. .. • •Sr. D. Javier José de Barcaiztegui y üha-
.............................................. • -------*-----Sr. D. Feliciano Jiménez de Cenarbe y
Biec...................................... * • *................Sr. D. Mariano R. Zarco del Valle............

Sr. Marqués de Torrealta............................Sr. D. Eugenio Sartorius.................... ........Sr. D. Manuel Marrón.................................Sr. D. Antonio Falces............ ......................
Sr.  D. Joaquín Gallegos........ ......................Sr. D. Ginés de Mena. ........................Sr. D. Miguel Ruiz de Villanueva...............

1.000

100100
100
10020060100100100100100100100

Reales vellón.

Sr. D. Juan Antonio Masegosa....................Sr. D. Cayetano Ramírez Portocarrero.. . .  Sr. D. Rafaél Nieto Tamariz.......................
100100300

Toial 2.860

Importa lo entregado peu* Ja Orden anterior mente.............. 65.733,72

Tofafl entogado por ia (testen 
taaste U feeh a .. 68.593,72

Se han re candad© bagfca la fecha los figurados sesenta 
y ocho mil quinientos b*>vm te  f  4r«$ m ie s  setenta y dos 
céntimos.

Madrid 31 de Mayo de 1^t).==El Ministro Tesorero de 
la Orden, Fernando de la Y«ra é Isla.

JU N TA  DE L A  DEUDA PUBLICA.
Estado d e m o s tra t iv o  de  r e s u l ta d o  d e  la  s uba s ta  c e le b ra d a  e n  e s te  d ía  p a ra  la  a d q u is ic ió n  d e  

ilos on&ditos J e  i a  Dejada d e l  T eso ro  p ro e e d a tó e  de l m a te r ia l ,  co n  a r re g lo  á  fe  d isp u e s to  en  
el J e  fe le y  d e  3 d e  A gosto  d e  Ü S 1 ,  y  co n  su jec ió n  á  lo  jw e v e n íd o  e n  los 3 3  a l 3 6  
d e  fe ímstrarecHsa d e l m i a ñ e  rae s  y  año.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda.
Cambio

. Importe nominal, á que ofrecían 
su venta.

D. Ramón del Avellanal..................... ........................ Preferente.
Matías Fernandez Bayo...............................i ............
José Javier Asiain................................... ..Manuel Sas y Llera.......... ............. ....... ...................
El mismo.......................,...........................................Antonio Martínez García........................................Antonio Dorronsoro.................................................. *; „ .José Rodríguez............... .. • • • - - ............................. No preferente.
Manuel Vizcaya.................. ....................................Lino de la Cámara...................................................El m ism o............... ............................... ...................Aiitonio Bueno y Sanz.............................................Jacinto Navarro y Lázaro........................................
fel mismo.......................................... .El mismo........................................ .................... .

El mismo....... ................................ ............................El mismo-----— . . .  .............^ ----------------Andrés Corral.. -------------- . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Angel Vázquez y López..........................................Bonoso de Arcos....................................... ................Cecilio Escudero...........................................— •••Antonio Martínez García..........................................

38.303200.00050.000 100.000 200.00025.809 65.141
2.62262.000 2.69515.23713.919132.63951.11850.000 21.832356.397467.21550.000 71.200 100.0002.44424.93420.000 

100.00050.0003.00813.644600.00025.809 12.603

á 86 87,95 89
87,20888788 8882.99 79,80 
8084.9984.9078 84 82 8079,4581.4984.49 81,48, 77
93.9099.9979.9979 7983.90 79,4081.99 81

Proposiciones adm itidas .
EN LA DEUDA PREFERENTE,

Ignacio Muslares............ ................................................................... Manuel Sas y Llera................................................... • ...........*------Matías Fernandez Bayo, parte de 20p.000.....................................

38.30325.809100.00090.540

868787,2087,95

32,940
22.45387.20079.629

254.652 222.222

EN LA DEUDA NO PREFERENTE.

D. Andrés Corral........ ........................................................................Antonio Bueno y Sanz.....................................................................
- y López................. . . ! i ! ! . ' i ! : : i ! ! i ! : ; ; :Antonio Martínez García, parte de 600.000 rs. v n ................

2.444-51.118o r t / \ o50.000454.428

7778rro7979,40

[1.88139.872«.o'rc39.500360.815
560,998 444.444

Madrid 29 de Mayo de 1860,=E1 Secretario, Angel F. de Heredia.«=V.* BA=E1 Director general, Presidente, P. S„ Adaro.

D irección  g e n e ra l
de A g r ic u l tu r a ; In d u s t r ia  y  C om ercio .

Estado del precio medio que han tenido el trigo y la 
cebada en los meses de Marzo y Ábri¡.

MARZO. ABRIL.
PROVINCIAS. Trigo. Cebada. Trigo. , Cebada,,

Fanega. Fanega, Fanega. Fanega
A lava.... . . _____________Albacete,........ ..Alicante......................Almería. • ........ ..Avila. ............................. .Badajoz. . . .  c. . . . . . . . . .

4051
626135.47 ' 6058 ' 35 49 65564-65748 •4851
593849 71 475239 61 37 42 42 68 6b42 : 49 44 3558 35 46 32 61 35

, 27 2830 34'24 ;34 135
362431 
3836 24-3137 - ; 2632 ,332532 40 40 28 22 35 2427
2640 ;35 292836 19 31 2233 2234 ' 2636

41
52 ! 61 
64 35•45' ' '

2828303425
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Precio medio en toda España............................... 49,10 30,75 46,37 29,97

Precio medio en Abril de 1859 48,79 30,89
Tr'go- Rs. vn. Localidad.

Precio m áxim o...  80 Abanilla (Murcia). 
Idem m ínim o.. . .  28,67 Fuentesaúco (Zamora).

Cebada.
Precio máximo.. . 48 
Idem mínimo . . .  i4

Madrid 31 do Mayo de 
de AgrionU^p^ Industria y
te os.

Viella (Lérida), Salas (Oviedo).
Almagro (Ciudad-Real).

1860. — El Director genoral 
Comercio, José Joaquín Ma-

ANUNCIOS OFICIALES.
Ordenación general de Pagos del Ministerio 

de Fomento.
Los tenedores de acciones dei Canal de Isabel II pueden presentar en esta Ordenación desde m añana, de doce ú dos, el cupón de los semestres segundo y décimo que vencerán en 1.° de Julio próximo, con separación de facturas, para señalar el dia en que han de percibir su importe en el Banco de España.Madrid 31 de Mayo de 1860. — El Ordenador general, P. A., Cosme Errea.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Junio, á las doce de su m añana, para la adjudicación en pública subasta de la construcción de dos casillas de peones camineros en la carretera de Salamanca á Cáceres y parte correspondiente á la primera de estas provincias, cuyos presupuestos importan 40.893 reales 75 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Salamanca ante el Gobernador de la provincia , hallándose en árnbos puntos de manifiesto para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modeló, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 2.000 reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el de^ pósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entré sus autores, una segunda licitación abierta en los térmínós prescritos por la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que se haga por lo ménos de 500 rs. , y quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 100 rs.
Madrid 25 de Mayo de 1860.=E1 Director general de Obras publicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de— , enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Mayo últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la construcción de dos casillas de peones camineros en la carretera de Salamanca á Cáceres, se comprometen lomar á su cargo las mencionadas obras con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .
( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 

obras ̂  Compr omete proponen te á la ejecución de las
(Fecha y firma del proponente}

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha esta Dirección general ha seiíalado el dia 28 del próxhno mes de Junio , a las doce de su mañana, para la adiad ca
ía°ca rre tera* d^S in  i n * * m '3,? ° bras deÍ *rózo ^ m e í d e  la carretera de í>an Juan del Puerto á Cáceres, commen-

u iu t'? r s r p"n'0 y " &“ «
poMa instrucción d e i s  de M^rz^de6! ^  
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Huelva ante el Gobernador de la provincia, hallándose en

i

imbos puntos de manifiesto para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. ,Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti- dad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parle en esta subasta sera de 67.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora que se haga por lo ménos de 2.000 r s . , quedando las demás, á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 500 
realesMadrid 25 de Mayo de 1860.=El Director general de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de ......................   enterado del anunciopublicado con fecha 25 de Mayo últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en A pública subasta de las obnos úellrozo primero »e la car- latera de Sana luán  del Puerto á Cáceres, coeaprendilo ¿aíre el priiaaer punto y ír^ u e ro s , se compromete a tomar á su cargo la coiíslTiieoion de t e  mismas* con estricta sujeción a  los expresados requisitos y condiciona ¡ 

por la cantidad d e . . . . .  ^(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó rae- ¡ jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de la construcción de dos casillas de peones camineros en la carretera de Valladolid á Salamanca, en esta última provincia, cuyos presupuestos ascienden á la cantidad de 35.539 rs. 86 
céntimos. ,La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del público los presupuestos, condiciones y planos correspon
dientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 1.800 reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que se haga por lo ménos de 290 rs., quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no ba
jen de 50 rs.Madrid 25 de Mayo de 1860.=*E1 Director general de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . .  ____ , enterado delanuncio publicado con fecha 25 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la construcción de dos casillas de peones camineros en la carretera de Valladolid á Salamanca, se compromete á tomar á su cargo las mencionadas obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 

de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo
aue será desechada toda propuesta en  que no se exprese eterminaaaincijcc la cantidad , escrita en letra, por la que se compromete el proponenle á la ejecución de las obras.) (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de la construcción de tres casillas de peones camineros en la carretera de Salamanca á la Fregeneda, cuyos presupuestos importan 53.909 reales 79 cénts.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante laDireccion general de Obras públicas, situada en el local qué ocupa el Ministerio de Fomento, y en Salamanca ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del público los presupuestos, condiciones y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 2.700 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en ios que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; debiendo ser la priméra mejora que se haga por lo ménos de 500 rs., quedando las demás á voluntad de los licitadores* siempre que no bajen de 100 rs.Madr id 25 de Mayo de 1S60.=El Director general de Obras públicas, José' Francisco de Uría.
Modelo de proposición.

D. N, N., vecino de..................., enterado deUanunciopublicado con fecha 25 de Mayo último, y de las condí- cipnes y requisitos que se exigen para la adjudicación eú pública subasta de la construcción de tres casillas de pelones camineros en la carretera de Salamanca á la Fre- géneda, se compromete á tomar á su cargo las mencionadas obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuosta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.) (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Junio, a las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de la construcción de cuatro casillas para dos peones camineros cada u n a , en la carretera de Villacastin á Vigo, provincia de Salamanca, cuyos presupuestos ascienden á la cantidad de 71.879 rs. 72 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en salamanca ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos puntos de manifiesto para conociihiento del público los presupuestos, condiciones y planos correspondientes.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 3.500 rs. ep dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, úlBbamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que se haga por lo ménos de 500 rs., y quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no baien de 100 rs.

i id 25 de Mayo de 1860. == El Director general de Obras públicas, José Francisco de TTría. |

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino d e................. .. ., enterado del anunciopublicado con fecha 25 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la construcción de cuatro casillas de peones camineros en la carretera de Villacastin á Vigo , se compromete á tomar á su cargo las mencionadas obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra por la que se compromete el proponente á la ejecución 

de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de varios trozos de la carretera de Villacastin á Vigo, comprendidos entre Zamora y Távara, bajo el tipo de 4.977.896 rs. y 14 cénts.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en & Jocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zamo- I* ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en Imbos puntos de manifiesto para conocimiento del público ©l presupuesto , condiciones y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 248.000 rs. en dinero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que se haga por lo ménos de 6.000 rs., quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 200 
realesMadrid 25 de Mayo de 1860.=El Director general de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado con fecha 25 de Mayo últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de varios trozos de la carretera deVi- llacastin á Vigo, comprendidos entre Zamora y Távara, se compromete á tomar á su cargo las mencionadas obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos ycondiciones, por la cantidad de .(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejo-- rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.) (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo tercero déla carretera de Alcalá deGuadaira á Huelva, comprendido éntrela venta de Castilleja y el arroyo de Alca- rallon, cuyo presupuesto asciende á rs. vn. 910.668,86 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas ^situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomentó, yen Sevilla ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del público él presupuesto, condiciones y planos correspondientes.'Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 45.000 rs. en d i-  nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda publica al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora que se haga por lo menos de 4.000 rs., quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 500 . reales.
Madrid 26 de Mayo de 1860.=El Director general de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Mayo últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo tercero de la carretera de Alcalá <le Guadaña á Huelva, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .
(Aquíla proposición qué se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se ex- poese determinadamente lá cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponenle á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Jun io , á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de una casa-portazgo que en la carretera de la Coruña ha de ejecutarse en el crucero de Corrós, á 850 metros de Lesa, bajo el tipo de 78.833,80 rs.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en la Coruña ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos punios de manifiesto para conocimiento dei público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 4.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una - segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora que se haga por lo ménos de 400 rs., quedando las demás á

voluntad de los licitadores siempre que no bajen de........reales.
Madrid 26 de Mayo de 1860.«El Director general de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación én pública subasta de las obras de una casa-portazgo que ha de establecerse en la carretera de la Coruña, á 850 metros de Lesa, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad ,. escrita en letra , por la que se compromete el proponente á la ejecución >de las obras.)

(Fecha y firma del propónente.)

Dirección general de Consumos,  
Casas de Moneda y Minas.

El dia 23 de Junio próximo se celebrará segunda subasta pública en esta Dirección general, y simultánea-



mente ante los Gefcerftaderts B arcek^B i& a*,^O vie
do , Málaga y Sevilla , para adquirir el surtido dé 32.000 
quintales de hierro colado para las minaá dé Kiotinto, 
con arreglo al pliego de condiciones publicado 'en la  Ga
ceta correspondiente al dia 36 de Abril último.

El tipo para la subasta será reservado ha$a el acto 
del remate, que se consignará el que aparezca oontonido 
en el pliego cerrado del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Las proposiciones se presentarán arregladas a i mo-* 
délo inserto á continuación:

«El que suscribe, enterado del pliego de condición es 
para contratar el surtido de 32.000 quintales 4e hierro 
colado para las minas de Riotinlo , se compromete á  
cumplirlas y á entregar dicho hierro con sujeción á las 
mismas en las Atarazanas de Sevilla ó en las m inas, á
voluntad del Gobierno, por el precio d e  T‘s. cada
quintal (el precio se expresará por letra).

( Domicilio, fecha y  firma.)»
Madrid 29 de Mayo de 1860.=E1 Director general, 

Manuel María Yañez de Rivadeneira.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría. — Negociado 2.°

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Coslada, dota
da con el sueldo anual de 1.100 r s . , pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquélla Municipalidad dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia que se publique el pre
sente anuncio en este periódico1* oficial ; en la inteligen
cia de que será preferido el que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre dé 1853 
ó en la Real orden de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 29 de Mayo de 1860.==E1 Marqués de la Vega 
de Annijo. _ _  2726—2

Sección de Fomento,— Negociado i , 9— Minas.
En el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia á instancia de D. Luciano Martinez, Presidente 
de la sociedad La Verdad , con el objeto de que á esta 
sociedad se la declare especial m inera, prévias las for
malidades que la ley exige, he dictado la providencia si
guiente : -

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oidoel dic
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad La Verdad , formada 
para beneficiar la mina de galena argentífera, llamada La 
Verdad, sita en término de Torrelaguna , de la provincia 
de Madrid, mediante escritura otorgada en esta corte á 
2o de Diciembre de 4 859 y su adicional de 22 de Abril del 
presente año ante el Escribano D. Mariano Demetrio O r-  
tiz, por D. Luciano Martinez, D. Juan Manuel Martinez. 
D. Apolinar María Pellicer, D. José López de la Flor, Don 
José del Olmo, D. Fernando Martinez de Vallejo y Don 
Fernando Amores, individuos de la Junta d irectiva, au
torizados al efecto por la general de accionistas.

Madrid 29 de Mayo de 1869.=»El Marqués de la Vega 
de Arrnijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju
lio de 4 859.

Madrid 29 de Mayo de 4860.=E1 Marqués de la Vega 
de Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Pedro Estéban de Barreneche, Di
rector gerente de la sociedad La Vizcaytarra , con el 
objeto de que esta sociedad sea declarada especial minera, 
prévias las formalidades que la ley exigen he dictado la 
providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 4859, y oido el dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad La Vizcaytarra, for
mada para beneficiar la mina de alcohol llamada Nues
tra Señora de la Piedad, sita en el término de Lezama, 
de la provincia de Alava mediante escritura otorgada 
en esta corte á 4 4 de Diciembre de 4859 y su adicio
nal de 19 de Mayo del año actual ante el Escribano 
D, Mariano Demetrio Ortiz, por D. Pedro Estéban de Bar
reneche , D. Ernesto de Zavalí y D. Antonio Sagarmina- 
ga, individuos de la Junta directiva, autorizados al efecto 
por la general de accionistas.

M adrid 29 de Mayo de 4860.=~EI Gobernador, Vega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte en cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 4859.

Madrid 29 de Mayo de 4860,*®.El Marqués de la Vega
de Armijo.___________ ________

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Pedro Respau, Director de la so
ciedad Asfaltadora de C¿dones, en solicitud de que se de
clare dicha sociedad especial minera, prévias las formali
dades que la ley exige, he dictado la providencia si
guiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 4859 , y oido el dic
ta men del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad Asfaltadora de Cidones, 
formada para beneficiar la mina de asfalto denominada 
Casualidad, sita en el término de Cidones, de la provin
cia de Soria , mediante escritura otorgada en esta corte 
á 45 de Diciembre de 4859 y su adicional de 27 de Abril 
del año actual ante el Escriban ) D. Cárlos González Ber- 
nedo, por D. Pedro Respau, D. Gregorio de Trueva , Don 
Manuel Párraga , D. Manuel María de T o rres , D.| Lucio 
del Valle y D. Pedro Bueno , individuos que componen 
la Junta directiva de la referida sociedad, autorizados al 
efecto por la general de accionistas.

Madrid 29 de Mayo de 1860.=*=EI Gobernador, Vega de 
Armijo,»

Loque he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de.esta corte en cumplimiento de lp que pre
viene el art. 8 0 de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
Julio do 4 859.

Madrid 29 de Mayo de 4 860.=*El Marqués de la Vega 
de Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Manuel López Campos, Presi
dente de la sociedad Justa Madrileña, con el objeto de 
que dicha sociedad sea declarada especial minera, p ré
vias las formalidades que la ley exige, he dictado la pro
videncia siguiente:

«ü.i uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 4859, y oido el dic
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad Justa Madrileña, for
mada para beneficiar las minas de hierro denominadas 
Niñas y Virgen de Monserrate, sitas en término de Cue
vas , de* la provincia de Almería, mediante escritura otor
gada en esta corte á 29 de Diciembre de 4859 y su adicio
nal do 7 del mes actual ante el Escribano D. Manuel 
Horliz, por D. Manuel López Campos, D. Juan María 
Aramburu, D. Pablo de Guillen, D. Francisco Gómez Pa- 
dierne, D. Manuel Quejana de Salaya, D. Marcelino de 
Luna , D. Fernando Navarro Laúdete y D. Francisco Pa
dilla Iribarne, individuos de la Junta directiva, auto
rizados al efecto por la- general de accionistas.

Madrid 30 de Mayo de 4860. — El Gobernador, Vega 
de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corle en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
Julio de 4859.

Madrid 30 de Mayo de 1860.=E1 Marqués de la Vega 
de Armijo. _ _ _ _ _ _ _ _ _

Administración principal de Hacienda pública  
d e  la provincia de Madrid.

Por Real órden de 46 del actual, comunicada por la 
Dirección general de Contribuciones á esta A dm inistra
ción de mi cargo en 25 del mismo mes, la R e in a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien declarar caducada la gracia de autori
zación que para usar en España el título extranjero de 
Condesa de Valdellano se concedió á Doña Manuela Ari- 
za y Guerrero de Torres en Real resolución de 25 de Se
tiembre do 4 858 por haber trascurrido el término legal 
sin haberse sacado la oportuna Real cédula.

Y á fin de que pueda llegar á conocimiento de las 
personas interesadas en dicha dignidad , y en cumpli
miento á lo mandado por la Dirección general del ramo, 
he acordado se publique este anuncio por tres dias con
secutivos en la Gaceta del Gobierno , Boletín oficial de la 
provincia y Diario de Avisos de esta capital.

Madrid 30 de Mayo de 4 860—José Cabello y Goytia.
   —2

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Valdemoro, con la dotación de 1.500 reales
anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Alcalde

de dicho pueblo en el término de 30 d ias , á contar des
de la inserción de este anuncio en etfte periódico oficial.

Soria 30 de Mayo de 1860.«L. Quiñones de León.
_ _ _ _ _ _  2770—3

Gobierno de la provincia de Segovia.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Membibre por dimisión del que la obtenía : su dotación 
consiste en 720 rs. anuales pagados trimestralmente de 
los fondos municipales.

Los que deseén aspirar á ella dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al Presidente dé aquel Ayuntamiento en 
ftl término de 30 dias, contados désele la inserción de este 
múñelo en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, tras
curridos los cualeis se procederá á su provisión según 
previenen las disposiciones vigentes.

Segovia 34 de Mayo de 4860.=El Gobernador, Félix 
Paulo. 2768—3

Alcaldía constitucional del pueblo  
de Calabazas.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Calabazas, provincia de Segovia, por renuncia del que la 
desempeñaba : su dotación es la de 4.000 rs. anuales pa
gados trimestralmente de los fondos municipales.

Su provisión será á los 30 días de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta y Boletín oficial, debiendo los as
pirantes presentar sus solicitudes al efecto francas de 
porte ante esta Alcaldía.

Calabazas 30 de Mayo de 4 860.=El Alcalde Presiden
te, Eulogio Rojo. 2767—3

Alcaldía constitucional de Piedrafita.
La Secretaría de Ayuntamiento del distrito municipal 

de Piedrafita, correspondiente á la provincia de Huesca, 
se halla vacante por dimisión del que la obtenía: su d o 
tación consiste en 600 rs. vn, pagados de los fondos m u
nicipales en el dia 29 de Setiembre de cada año.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho distrito en el término de 30 dias, á contar desde su 
inserción en la Gaceta y Boletin oficial de la provincia.

P edrafita 23 de Mayo de 4860.=E1 Alcalde, José Pe- 
legay. __________ _ 2769*—3

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia  

de Logroño.
D. Antonio S ie rra , Jefe de ella, hago saber que dis

puesto por providencia de S. A. el Tribunal de Cuentas 
ael Reino que se repongan los autos, en el expediente se
guido contra D. Víctor Zenon Pascual para reintegrar á 
la Hacienda de ciertas cantidades por que salió alcanzado 
en el desempeño de la Administración de Estancadas de 
Soto de Cameros, al estado que tenian en 4 6 de Abril de 
4852, fecha de la providencia en que se mandaron con
tinuar los procedimientos por la cantidad que aun se ha
llaba en descubierto contra los Jefes del alcanzado Don 
Víctor Zenon Pascual, continuando en calidad de depósito 
y para garantir á la Hacienda los 9.478 rs. 65 cénts. ya 
ingresados por que se mandó proceder contra dichos Je
fes, los cuales proceden de venta de la fianza en papel que 
tenia dada D. Luis de León , Contador que fué de Rentas 
de esta provincia, responsable subsidiario como Jefe del 
alcanzado.

En su virtud , y á fin de dar cumplimiento á la ex
presada providencia, se cita, llama y emplaza por medio 
de este periódico oficial á los herederos del expresado Don 
Luis de León, para que en el término de 45 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio, se presenten 
por sí ó por medio de representante autorizado en forma 
ante el Gobierno de esta provincia á exponer lo que ten
gan por conveniente; previniéndoles que de no verificar
lo en el plazo que se les señala se propondrá al su
perior Tribunal se dé por terminado el expediente.

Logroño 9 de Mayo de 4860.=Antonio Sierra.
__________  2425-4

Adm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Ciudad-Real,
Pliego de condiciones que ha de reg ir  y  acom pañar

á cada uno de los exped ien tes de arriendo de fin 
cas que se adm in istran  p o r  el E stado .

4.* El remate se celebrará en M adrid, esta capital y 
Argamasilla de Alba el dia 29 de Junio próximo, de doce 
á una de su m añana, ante los Sr es. Gobernadores, Admi
nistradores de Propiedades y Derechos del Estado y Es
cribanos de Hacienda respectivos en los dos primeros 
puntos, y en el tercero ante el Alcalde, Regidor síndi
co , Guarda mayor del secuestro, Escribano ó Secretario 
de Ayuntamiento, quedando pendiente de la aprobación 
de la Dirección general si la cantidad que sirve de tipo 
excede de 500 rs. anuales, y del Sr. Gobernador si solo 
llegase á esta suma.

2.4 No se admitirá postura menor que la cantidad 
designada al final que se señala, según las reglas esta
blecidas por instrucción.

3.a Además del precio del remate ,se pagará á prorata 
en los plazos estipulados y en metálico el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

4.a El rematante de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de las casas, chozas, tapias, noria y demás que 
contengan y del estado en que se encuentren , con obli
gación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que 
á juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá ro turarlas fincas destinadas á pas
to, y para las de labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del país.

5.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo si es de 20.000 rs. inclusiye en 
adelan te; por trimestres también adelantados si exce
diendo de 500 rs. no llegase á 20.000, y anualmente á su 
vencimiento cuando no pase de 500 rs.; pero afianzando 
en este caso á satisfacción del Administrador,

6.a El arriendo será por el tiempo de un año, á con
tar desde 24 de Setiembre inmediato á igual dia de 4 86.4.

7.a En el caso de enajenación de las fincas que aho
ra se a rrien d an , caducará la obligación del arriendo 
conforme á la ley de 30 de Abril de 4 856 y demás que 
rijan.

8.a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

9.a ~ No será permitido á los arrendatarios pedir perdón 
ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni distinta 
especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte 
y ventura, sin opcion á ser indemnizado por extinción de 
langosta, pedrisco ú otro incidente imprevisto,

10. En el caso de que los arrendatarios no cumplan 
la obligación de pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra ellos intente la Ad
ministración, y á satisfacer los gastos y perjuicios á que 
dieren lugar. Si llegase el caso de ejecución para la co* 
branza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

4 4. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos, fieles de fechos 
y pregoneros, y el del papel que se invierta en el expe
diente y  escritura, y las dietas de perito en caso de ju s
tiprecio.

4 2. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en las 
provincias, siempre que no se opongan á las contenidas 
en este pliego.

43. Se entiende es de cuenta de los arrendatarios el 
pago de las contribuciones que se impongan.

4 4. Las máquinas y enseres de los molinos se entre
garán por inventario , y el rematante quedará obligado 
á devolverlos á la terminación del arriendo en el mismo 
ser y estado que los reciba, abonando á la Hacienda las 
desmejoras que hayan tenido durante el contrato, á cuyo 
fin serán tasados.

4 5. Serán de cuenta del rematante las obras menores 
délos edificios,las de hierro y carretería que se necesiten 
en dichos molinos y sus paneras durante el tiempo del ar
riendo, y de la Hacienda solamente cuando ocurra caida 
de paredes y tejados, pues que los arrendatarios están 
obligados á cuidar de la conservación de los edificios.

16. Las mondas y limpias del canal que se ejecutan 
todos los años han de ser de cuenta de los arrendatarios, 
de forma que el dia que finalice el contrato ha de que
dar el cauce del rio en buen estado y hecha la referida 
limpia.

47. No podrá impedir el rematante se riegue con las 
aguas del canal las tierras comprendidas en el departa
mento de Argamasilla de Alba según costumbre, ni re
clamar rebaja alguna de la cantidad del arriendo en el 
caso que se hagan roturas furtivas por terratenientes, que 
cuidarán de evitar los molineros y guardas de la Hacienda.

Las fincas que se subastan y sus tipos son como 
siguen: *

Nueve molinos harineros en el rio de Guadiana alta, 
sitos en el término de Argamasilla de A lba, secuestro de 
D. Sebastian, cuyos nombres son: Cubeta de Mirabete, 
Mirabetillos, Parra, El Nuevo, Santa María, Membrilleja 
Cuervo y Tejado, por el tipo de 140.000 rs.

Ciudad-Real 24 de Mayo de 4860.== Angel Diez y 
Corera, 2759

Pliego de condiciones que ha de regir y  acompañar á  
cada uno de los expedientes de arriendo de fincas 
que se adm inistran p o r él Estado.

4.a El remate se celebrará en Madrid, esta capital y 
Granátula el dia 29 de Junio próximo, de doce á una de 
su mañana, ante los Sres. Gobernadores, Administrado
res principales de Propiedades y Derechos del Estado y 
Escribanos de Hacienda respectivos en los dos primeros 
puntos, y Alcalde, Regidor síndico, Escribano ó Secre
tario de Ayuntamiento en el últim o, quedando pendiente 
de la aprobación de la Dirección general si la cantidad 
qué sirve de tipo excede de 500 rs. anuales , y del señor 
Gobernador si solo llegase á esta suma.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad 
designada al final que se señala , según las reglas esta
blecidas por instrucción.

3.a Además del precio del remate, se pagará á prorata 
en los plazos estipulados y en metálico el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

4.a El rematante de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de las casas, chozas, tap ias, noria y demás 
que contengan y del estado en que se encuen tre , con 
obligación de satisfacer los daños , perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato. 
El arrendatario no podrá ro turar las fincas destinadas á 
pasto , y para las de labor se obligará á disfrutarlas á 
estilo del país.

5.a El arrendatario pagará por semestres adelanta
dos el importe del arriendo si es de 20.000 rs. inclusive 
en adelante; por trimestres también adelantados si ex
cediendo de 500 rs. no llegase á 20.000, y anualmente 
á su vencimiento cuando no pase de 600 rs.; pero afian
zando en este caso á satisfacción del Administrador.

6.a El arriendo será por el tiempo de un añ o , á con
tar desde 29 de Setiembre próximo a igual dia del de 4 861.

7.a En el caso de enajenación de las fincas que ahora 
se arriendan, caducará la obligación del arriendo confor
me á la ley de 30 de Abril de 1856 y demás que rijan.

8.a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

9.a No será permitido á los arrendatarios pedir p e r-  
don ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni d is
tinta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura, sin opcion á ser indemnizado por extin
ción de langosta, pedrisco ú otro incidente imprevisto.

4 0. En el caso de que los arrendatarios no cumplan 
la obligación de pago en los términos contratados que
darán sujetos á la acción que contra ellos intente la Ad
ministración, y á satisfacer los gastos y perjuicios á que 
dieren lugar. Si llegase el caso de ejecución para la co
branza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

4 4. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos, fíelas de fe
chos y pregoneros, y el del papel que se invierta en el 
expediente y escritura, y las dietas de perito en caso 
de justiprecio.

42. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularmente se hallan esta
blecidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en 
las provincias, siempre que no se opongan á las conteni
das en este pliego.

13. Se entiende es de cuenta de los arrendatarios el 
pago de las contribuciones que se impongan.

4 4. Los ganados que pasten dentro del quinto han 
de redilar en él y pagar los derechos de majada según 
costumbre.

46. Los mismos ganados han de quedar como hipote
ca especial, y no se les debe permitir la salida del q u in 
to si por cualquier evento 110 se hubiera verificado el pago 
de los plazos fijados.

46. En la parte de término que haya monte bajo de 
chaparro no se perm itirá el disfrute con ganado vacuno 
ni m u lar , y respecto al cabrío tan solo 10 cabezas que se 
gradúan necesarias para guia de cada ato lanar, á fin de 
que el arbolado no sufra perjuicio alguno en su fo
mento. También se prohíbe el ganado de cerda , y solo 
en el tiempo de la bellota; pero con errete.

17. Si se hace corte de leñas para las bardas y con
sumos de los pastores, ha de ser limpiando, desbrozando 
y olivando el monte tallar y arbolado, dejando los resal
vos necesarios con arreglo á las ordenanzas de plantíos 
con intervención del Guarda mayor ; pero si el monte no 
permite leñar sin menoscabo, nada absolutamente se cor
tará ni para el común ni para bardas, debiendo usar de 
redes.

Las fincas que se subastan y sus tipos son como 
siguen

Término de Granátula.
Pastos de los quintos Tomillar nuevo, Domínguez, 

Aragonés, Cuervo y Ocialla de la dehesa de Zuqueca, 
por el tipo de 24.100 rs.

Ciudad-Real 25 de Mayo de 1860.« A n g e l Diez y 
^ orera# 21760

Diputación provincial de Huesca.
Habiendo finado en 31 de Diciembre de 1858 el a r

riendo de los derechos que se cobran en el puente col
gante sobre el rio Cinca, á las inmediaciones de la villa 
de Monzon; de conformidad con ib acordado por la Ex
celentísima Diputación provincial que lo adm inistra, y 
con la aprobación de la Dirección general de Obras pú
blicas , la Diputación ha señalado el dia 4 de Julio próxi
mo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta del nuevo arriendo de los citados dere
chos por el tiempo de dos años y cantidad de 102.320 
reales vn.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852 en esta capi
tal , en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia, 
situado en el ex-convento de San Francisco , hallán
dose en el mismo punto para conocimiento del público 
el pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra-: 
dos, arreglados exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 10.500 rs, vn.; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredité haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

La primera mejora admisible para la licitación abier- 
ta /s i tuviere lugar, será la del medio diezmo por lo me
nos de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, p u -  
diendo ser las sucesivas á voluntad de los lioitadores, no 
bajando de 400 rs. cada una.

Huesca 24 de Mayo de 1860.=*El Presidente, Camilo 
Alonso Valdespino.=EI Vocal Secretario, Manuel Gavin.

2762
Modelo de proposición.

D, N. N., vecino de    enterado del anuncio publi
cado en el Boletin oficial del dia tantos, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por dos años de los dere
chos que se cobran en el puente colgante sobre el rio 
Cinca, á las inmediaciones de la villa de Monzon, se com
promete á tomar á su cargo dicho arriendo con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Pliego de condiciones p a ra  el arriendo de los dere*  
chos que se cobran en el puente colgante de Mon
zón, sobre el rio  Cinca.
4 ,a El arriendo será por el tiempo de dos años, que 

empezarán á contarse desde ei dia que se designe al co
municar la adjudicación al rematante. Servirá de tipo pa
ra la subasta la cantidad de 102.320 rs. vn.

2.a El arrendatario, ántes del otprgainiento de la escri
tura , entregará en metálico en la Depositaría de fondos 
provinciales la octava parte de la cantidad en que hu 
biere sido rematado este pontazgo , como fianza perma
nente en sustitución de la provisional retenida en el ac
to de la subasta , con arreglo al art. 16 de la instrucción 
de 18 de Marzo de 4 852, sin perjuicio de la cantidad que 
hubiere depositado por via de fianzas; y no podrá dis
poner del todo ni de parte alguna de este depósito hasta 
que terminado el tiempo del contrato se finiquite su 
cuenta conforme á lo dispuesto en la condición 17.

3.a La escritura se otorgará con las debidas formali
dades dentro del término de 15 dias, contados desde el 
en que se haga la adjudicación del remate al mejor pos
tor , prévia ¡a aprobación de la Dirección general de 
Obras públicas.

4.a Se insertarán íntegramente en la escritura la cita
da instrucción, con relación de la subasta y de su resul
tado, la órden de la adjudicación del arriendo, la carta 
de pago de la fianza, el presente pliego de condiciones y 
el adicional si le hubiere, el arancel de los derechos que 
hayan de cobrarse en dicho pontazgo con las modifica
ciones, att< raciones y notas que en su caso tuviere, y 
los demás documentos que se juzguen necesarios para 
acreditar que en el rem ate se han observado todos los 
trámites de la instrucción.

5.a El arrendatario deberá tomar posesión del pon
tazgo dentro del dia designado en la condición 4 . , te
niendo entendido que si dejare de veriñĉ r |°^p̂ ^ aai’’ 
quieta motivo, aun cuando sea por np ^ ^ erf  
etitóhces la escritu ra , correrá por su cuenta la recan

clon de los derechos, ya se ejecute por empleados que 
el mismo designe , ó bien por los que en otro caso nom
bren la Diputación ó su delegado. Estará igualmente obli
gado el arrendatario á satisfacer íntegras las mesadas 
correspondientes á este arriendo, sean los que fueren los 
productos que rinda , los sueldos de dichos empleados y 
cuantos gastos por ello ocurriesen, así como las costas 
que se causaren , y la multa que atendidas las circuns
tancias y particularidades que puedan haber influido en 
la falta de cumplimiento por parte del arrendatario le 
impusiera el Juez del partido de Barbastro en que se 
halla situado este pontazgo.

6.a El arrendatario ai tomar posesión del referido pon
tazgo se entregará del edificio, barreras y demás efec
tos del servicio del pontazgo por un inventario que for
mará al efecto el Ingeniero correspondiente ó el subal
terno, quien lo firmará, así como ei arrendatario ó Ad
ministrador saliente y el arrendatario que entrase ó quien 
le represente, y se obligará á tenerlo todo bien prepara
do , y á responder de los deterioros que por mal uso se 
ocasionen. Se hará asimismo cargo de todos los muebles 
y enseres que hubiere propios de la provincia, por in
ventario apreciado con toda especificación obligándose á 
devolverlos cumplido que sea el arrendam iento, satisfa
ciendo entónces lo que por nueva tasación resultase haber 
desmerecido.

7.a El arrendatario no podrá almacenar géneros ni 
efectos algunos en los edificios destinados á ia recauda
ción de los derechos, sean ó no propios de la provincia.

8.a El arrendatario entregará el importe del arrenda
miento en la Depositaría de la Diputación provincial con 
las formalidades debidas, y de su cuenta y riesgo, en mo
neda metálica corriente, y no en vales ni otra especie de 
papel moneda, aunque sea posteriormente autorizado, 
ni se le admitirá en calderilla más que la décima parte 
del arriendo.

9.a La cantidad contratada la satisfará el arrendatario 
en mesadas iguales, y á los cuatro dias á lo más de ha
berse cumplido el m es; y no haciéndolo así y en la for
mo prevenida en la condición que precede, será apre
miado ejecutivamente como deudor á la Hacienda públi
ca por lo que debiere, y condenado, por el mero hecho 
de demorar el pago, al de todas las costas y gastos, así 
como al de los perjuicios que se causaren , con arreglo á 
la condición 5.a La Diputación en este caso, ó en el de 
que por cualquier pretexto el arrendatario faltase á algu
na ó algunas de sus obligaciones, podrá exigirle el cum
plimiento de ellas hasta que concluya el arriendo , ó de
clarar nulo ó rescindir el contrato administrando por su 
cuenta ó arrendando nuevamente el pontazgo, según lo 
conceptuase más ventajoso, pero consultando prévia- 
mente á la Dirección general del ramo y obteniendo la 
correspondiente aprobación.

40. Aunque durante el contrato tuviese el arrendata
rio que hacer alguna reclamación respectiva á sus inte
reses, sea la que fuere la causa ó motivo en que se fun
dase, no por eso podrá dejar de satisfacer en Jos dias es
tipulados las mensualidades devengadas.

11. El arrendatario no cobrará bajo título ni pretexto 
alguno más derechos que los señalados en el arancel que 
sirve de tipo para este arriendo y que tendrá á la vista 
del público, arreglándose á las notas, exenciones y modi
ficaciones hechas en é l , bajo las penas que según la ley 
correspondan por cualquiera contravención. Igualmente 
está obligado á dar recibo al que lo pidiere de los dere
chos que ex ija , expresando las circunstancias en que se 
funde para exigirlos.

12. Asimismo está obligado el arrendatario á llevar 
en libros foliados la cuenta y razón de lo que recaudare 
con toda claridad y especificación, los que deberá fran
quear á la Diputación provincial, al Ingeniero Jefe del 
distrito ó al de la carretera siempre que se los exijan, ó 
á cualquiera otra persona que la Diputación comisione al 
efecto.

43. Cuando el Gobierno estimare conveniente conce
der exención de pago de derechos á los empleados y ca
ballerías que se ocupen en obras de caminos vecinales, 
con sujeción á lo prescrito en la Real órden de 34 de 
Marzo de 4850 , estará el arrendatario obligado á obser
var la exención indicada, sin derecho á indemnización 
alguna por este concepto.

4 4. Gozará exención de pago de derechos el trasporte 
de granos para el consumo interior en virtud de lo dis
puesto en el Real decreto de 17 de Enero de 1854 y su 
aclaratoria de 4.° de Abril del mismo año. Las dudas 
que aun pudieran ocurrir se consultarán á 1a Dirección 
general de Obras públicas, y el arrendatario estará obli
gado á conformarse con la resolución que recaiga en ca
da caso.

15. Si después de celebrado el arriendo tuviere á 
bien el Gobierno de S. M. relevar del pago de los dere
chos á cualesquiera carruaje ó caballerías que no disfru
tasen exención con arreglo al arancel que rige, la Di
putación , establecerá la intervención que estime conve
niente para el abono al arrendatario, como podrá esta
blecerla en cualquiera otro caso que lo juzgue oportuno.

16. El arrendatario no podrá ceder ni subarrendar en 
todo ni en parte este arrendamiento á persona alguna 
bajo ningún pretexto, conviniendo en ser multado si lo 
contraviniere, así como si hiciese algún convenio frau
dulento anterior ó posterior á los actos de remate.

47. Al arrendatario no se le finiquitará su cuenta por 
la Diputación provincial sin que á esta conste que está 
libre de toda responsabilidad en cuanto á pagos, y sin 
que presente certificación del Ingeniero de la carretera 
de estar corriente el edificio y demás efectos, enseres y 
muebles con arreglo á los inventarios, ó de haber satisfe
cho los desperfectos que resulten causados por su des
cuido ó mal trato, según valuación hecha por el mis
mo Ingeniero. Los deterioros originados naturalmente por 
el tiempo serán de cuenta de los fondos de la carretera ó 
de la provincia.

4 8. Por ningún pretexto, causa ni motivo pqdrá el 
arrendatario pedir rescisión del arriendo, baja ni des
cuento de su precio, ni otra indemnización que la es
tablecida por via de abono en la condición 43; pues así 
como no se pedirá aumento del arriendo por excesiva 
que sea la ganancia que tuv iere , así también queda su 
jeto á sufrir las pérdidas que se le puedan ocasionar por 
cualquiera causa ó casos fortuitos, renunciando al efecto 
cualquiera derecho que de uno y otro nacieren.

19. El arrendatario estará obligado á pagar los dere
chos del remate, los de la escritura que se otorgue, de 
los testimonios necesarios y demás diligencias que se ac
tuaren.

Huesca 24 de Mayo de 1860.== El Vocal Secretario, 
Manuel Gavin. =  El Presidente , Camilo Alonso Valdes- 
nino.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 . °  DE JUN IO

DE 1 860.

Baróm etro Tempera* T em p era -  ...
reincido ó 0o ta ra  en tu ra e n g ra *  IHreociuti ESTADO DKI. 

H O R A S , y m ilím e- grado» dos c en lí-  del víanlo- m w rr i  
tros Beauninr grado*. CIELO.

6 m.. 703,90 42o,7 15°,9 O.N.O.. Despejado.
9 m. -■ 703,62 18o,2 22°,7 0. S. O.. Idem.

1 2 . . . .  703,03 21°,1 26°,4 O. S. 0 .  Idem.
3 .t. . .  702,04 22°.7 28°.4 O. S. O. Idem.
6 t . . .  704,51 20\7 25°,9 O. S. Q. Idem.
9 n . . 701,81 16°,5 20°,6 O. S. O. Idem.

Temperatura m á
xima del d ia . .. 24°,0 30° ,0

Temperatura m á
xima al so l.. . . .  27®,3 34a,1

Temperatura mí
nima del dia.. . .  8°,9 4 4°,2

Evaporación en las 24 h s .. 4 2,6 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .. »

 •

N ota. Por no haberse recibido el parte del Observa
torio de Marina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 27 de Mayo de 1860 á las siete de la mañana.

RarómO' Tempera- I
tro redu- tura en Dirección ESTADO
cido á 0a g r a d o * <jel -  riE LO

LOCALIDADES y al nivel centígra- viento. v  v
del mar. do*. ______

nnnrrueraue  755.5. 13”,8 Q.N.O. Nubes.D unquerque..  ^  ^  Q N Q , ,uvia

Bayona! ...............  768.7. 14” 8. 0 .8 .0 . Nubes.
[vou   765,2. 15,”4. N....Idem.
Madrid .................  763,3. I5 \3. E.N.E. Despejado.
San Fernando ... . 763,4. 18”.0. N Alguna nube.
Bruselas.................  753,9. 10”,8. S. 0 . .  Nubes.

Hsbon ! ! ! ! ! . .  766,4. 18”,9. N. N.O. Despejado.
Roma   759,5. 20”,8. S .E .. .  Nubes.
Florencia...............  766 9. 18",0. O.Cubierto.
S a n  P etersburgo.. 755,8. 7”,9. O..Sereno.
Constantinopla. . .
Stockolmo  751,3. 11",0. B. S.E. Alguna nube.
Areel. . . . . . . . . . .
Copenhague  744,4. 42°,5, S. E ,. Cubierto,,

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y ñola de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

4.760 fanegas de trigo.
695 arrobas de harina de id.

5.800 libras de pan cocido.
20.314 arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 45.202 libras de peso.
404 carneros, que hacen 10.670 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 50 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de tornera, de 64 á  74 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 46 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 92 á 94 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar

tos libra.
íam on, de 102 á 412 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 76 rs, a rro b a , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 40 á 42 cuartos 
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs, arroba, y de 8 á 42 cuartos libra, 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba., y de 4 0 a 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 19 t s , arroba, y de -7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón de 64 ¿ 66 rs. arroba, y de %l á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 $  rs. arroba, y d e 2 */% á  3 y% cuar

tos libra,
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DÉ HOY.

Cebada, de 48 4 49y% rs. fanega.
Algarroba, á 24 rs . id.

Trigo vendido  1.945 fanegas.
Quedan por vender. 104.

Precio m áxim o  50.
Idem mínim o.........  39 # .
Idem m edio............  46 3.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 1* de Junio de 4 860.=El Alcalde-Corregidor,nn/riin /Ia CastA

BOLSA BE MADRID.

Cotización del 1.º de Junio de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 48; á 
plazo, 48-25 y 35 c. fin cor. voi.

Idem dei 3 por 100 diferido, publicado, 38-20; á pla
zo, 38-45, 40 y 45 á fin cor. voi.; 38-65 á fin próx. val.

Deuda amoitizable de primera clase, no publicado, 
19-50.

Idem de segunda id . , id ., 16-20.
Idem del personal, id., 14-25.
Acciones de carre teras, emisión de 1 de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 92 p. 
Idem de á 2.000 r s . , id ., 92-75.
Idem de 34 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , id., 93» 

25 d.
Idem de 4.a de Julio de 1856, de á 2.000 rs. , idem, 

91-76 p.
Acciones de Obras públicas de 4.a de Julio de 4858, 

idem , 94-75 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 400 

anual, id ., 408-75 p.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de ferro -carriles, emisión de 4859, id., 88- 
50 d.

Acciones del Banco de España, id . , 494 p.
Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á 

Sevilla, id ., 4.700.
Idem id. de Zaragoza á Pamplona, id . , 2.009.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-55.
París á 8 dias vista, 5-24.

BO LSAS  EXTRANJERAS,

París 4.° de Junio de 4 860.

Fondos franceses S3 p o r  400 .............................. 6 9 ’ 6 0 -Pondos franceses.. j ¿ ^  por 100..............  %  ^

(3  por 4 00 in te rio r. 46.
Españoles. . . . . . . .  j Idem diferido  37.

( Amortizable. . . . . . . .  46.
Consolidados *  ................................ 94 7/8 á 95.

Ambéres 28 de Mayo. — Interior, 48 3/8, — Diferida? 
36 1/4.

Amsterdam 26 de Mayo.— In terio r , 45 4/2.—Diferi
da , 36 3/4.

Erancfort 26 de Mayo.— Interior, 45.—Diferida, 36 4/2. 
Lóndres 26 de Mayo. — Interior, 48 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr, D. Luis Alarcon, Juez de* 

primera instancia del distrito de Paiacio, y por mi Escribanía/ 
se vende en pública subasta, á voluntad de sus dueños, U casa 
sita en esta corte, plazuela de Antón Martin, núxn. 54 nuevo, 5 
antiguo, manzana G. la cual tiene de sitio 4.347 4 5̂ 46 piés cua
drados, y está tas-adci en 429.876 rs. Se ha señalado para el rema
to el día 23 del corriente y hora de las doce en la audiencia de
5. S., sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cm?,

Madrid 4 0 de Junio de 1860.--E l Escribano de n ú m ero , R s-
villo. 2775—3 .

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, refrendada del 
Escribano do número D. Fermín de Arauna, por no baber podi-- 
do tener efecto la junta de acreedores de D, Manuel de Mora Cer- 
dan anunciada para el día 14 del actual, se ha señalado nueva
mente el dia 44 de Julio prójimo venidero, con cuyo motivo se 
cita, llama y emplaza por el presente á todos los que sean acree
dores para que en el expresado dia comparezcan en dicho Juz
gado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial de esta corte, 
á fin de que tenga efecto la celebración de ella , cuyo objeto ha 
de ser el exáraen y reconocimiento de créditos; en la inteligencia 
que la falta de concurrencia de alguno le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 25 de Mayo de 4860.«F. Arauna. |774

fin virtud de providencia del Sr. Juez de primera inaUncia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada del Escribano 
de número D. Jerónimo Montesinos, se cita y  Uima á los acree
dores ó personas que se crean con derecho á los bienes del con
curso de Doña Bernar dina García, á fin de que en el término de 
30 dias se presenten en dicho Juzgado y Escribanía á usar dei 
que les pueda asistir, parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar. '

Madrid «0 de Mayo de 486Q.=^Jerónimo Montesinos. 3772

A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada por el Escribano de número de la mÍ6ffla 
Doctor D. Mariano García Sancha, se vende en pública subasta 
una casa situada extramuros de esta corte, en la nueva población 
de Chamberí y su calle de Castro, señalada con los números 4 y
6, que tiene de área 1.456 metros, ó sean 48.772 piés cuadrados, 
con inclusión del terreno destinado á jardín, y  ba sido retasada 
por ei Arquitecto D. Juan Bautista Peyronet en la cantidad de 
230.000 rs. vn. á rebajar cargas. Renta anualmente 40.ooo rs. Para 
su remate está señalado el dia 25 del próximo mes de Junio y 
hora de las doce de su mañana en la sala audiencia de S. S ., sita 
en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 29 de Mayo de 4 860.«^Sancha. 2773

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada dei Escribano del número D. José Marín, se anuncia por 
medio del presente el extravío de un conocimiento original de 
presas inglesas del Capitán y Maestre de la fragata Nuestra Se
ñora del Cármen, álias Santa Teresa, Alias La Metis, D, Juan 
Antonio Marüri, de 43 zufrones de añil de Gpateraala, parto Üte 
92 zurrones que fueroñ embargados lp$ 4  ̂ juotamepto co» dos 
zurrones de cacao, todo de cuenta y  riesgo de í). Gregorio Cas-



IrisioneS, cu'yo buque fue frprésaíV» por los inglesas en los a nos 
de 4804 y 1805 viniendo de América para España ; á fin de que 
las personas que sepan su paradero lo manifiesten al referido 
'Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial. pla
zuela de Sania Cruz, ó si se creyeren con algún derecho lo de
duzcan ante el mismo en el término de 80 dias ; bajo apercibi
miento de que pasado sin verificarlo se declarará legalmente el 
extravío de dicho conocimiento, parándolos el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 25 de Mayo de 4 860.—.fosé Marín 2774

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano, de número de la misma D, Ja
cinto Zapatero, se saca á publica subasta para hacer pago á un 
acreedor una tierra-tejar sita en el valle titulado del Moro, ex
tramuros de esta corte, término de la misma, á la derecha del 
camino Real de Francia y próxima á la vereda de postas, lin
dante al Norte con tierras de D. Antonio Zabala, y al Este con 
otras de D. Agustín Muñoz; su cabida 2  fanegas, 8 celemines, eh 
ia que existen dos hornos para la fabricación de ladrillo, una ca
silla y un pozo anonado, bajo el tipo de su tasación, que lo ha 
sido en la cantidad de 16.723 rs. vn.; para cuyo remate se ha se
ñalado nuevamente el dia 20  de Junio próximo, á las doce degu 
mañana, en la sala audiencia del Juzgado, sito en el piso bajo de 
ta Territorial; y se hace saber para noticia de los que quieran 
interesarse en dicha subasta, á los »jue podrán darse las noticiáÉ 
que deseen en la Escribanía actuaría, calle Mayor, núm. 97, cuar
to principal,

Madrid 30 de Mayo de 1860.=jacinto Zapatero, 2776

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga
do, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y 
Juez de primera instancia de Hacienda pública de esta provin
cia , se cita á D. Blas Pegudo y D. Benito Labrador para que en 
el preciso término de tercero dia comparezcan en este Juzgado, 
Plaza M ayor, núm. 7, piso tercero , á fin de hacerles saber el 
contenido de un exhorto del Juzgado de Hacienda de Zaragoza

Madrid 31 de Mayo de 4 860 —Por mandado de S. S . , Juan 
Antonio Daroca,.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de las Maravillas de esta capital, refrenda
da del Escribano D. José María Müler, se cita llama y emplaza 
por primera vez y término de nueve días *á D. Andrés Busta- 
mante y D. José de la Llave para que se presenten en dicho 
Juzgado á dar sus descargos en la causa criminal que contra los 
mismos se instruye por falsedad y estafa; apercibidos quede no 
verificarlo se seguirá el procedimiento en su ausencia y rebeldía, 
y  les parará el perjuicio que haya lugar. 2763

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
Hacienda pública de esta provincia se c ita , llama y emplaza á 
Antonio Berdú y Guerrero, natural deMonóvar, dependiente que 
ha sido de Puertas y Consumos de Ciudad-Real, cuyo paradero 
se ignora , para que en el término de seis dias comparezca en di
cho Juzgado, sito en la Plaza M ayor. casa núm. 7 , y Escribanía 
de D. Mariano Beguería, con el fin de hacerle saber el contenido 
de un exhorto librado por el Sr. Juez de Hacienda de la referi
da ciudad; eq la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 2 76/|

D. Gregorio Bonal y Herrero, Caballero de la Real y distin
guida Orden americana de Isabel la Católica , y Juez de prime
ra instancia del partido de Segura. : y

Por el presente cito , llamo y empiezo á Juan Coutamena, ve
cino de P lon , para que en el término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado á rendir declaración de inquirir en causa que se le 
sigue sobre lesiones ménos graves á Budesiodff Contamfeñá , ve- 
ciño de Anadón. r . ’

Dado en Montalban á 25 de Mayo de 4860.=:Gregorió Bo- 
nal.=Por su mandado, Pedro Estéban. f 3 7 3 5

D. Narciso Ametller y de Cabrera, Mariscal de Campo de los 
ejércitos nacionales, Capitán general de esta provincia, Presiden! 
te del Juzgado de Guerra &c. &c.

Y D. José María Masnata y Bilate, Abogado de los Tribunales 
de la nación y de los Iltres. Colegios de Sevilla y de esta capital, 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejercicio y Auditor de 
Guerra de este distrito.

Por el presente citamos, llamamos, y emplazamos ¿í todos los 
que se consideren‘con derecho á loS bienes que quedaron por 
fallecimiento'de Cayetano de Sardana y Juana Suarez, consisten
tes en una casa en la calle de lá Carnicería, en Canaria, para que, 
ya como herederos abintestato ó por testamento, ó ya como 
acreedores por cualquier concepto , comparezcan en esto Juzgado 
de Guerra á deducir lás acciones que les competa dentro del té r
mino do 30 dias, á contar desde U inserción de esté edicto en h  
Gaceta de Madrid /debiendo de advertir que los susodichos Ca
yetano de S^ntana y Juana Suarez eran vecinos de la ciudad de 
las Palmas, en Canaria, una de las islas de esta provincia; aper
cibidos que de no presentarse dentro do dicho término les para
rá el perjuicio que baya lugar

Ciudad de Santa Cruz de Tenerife; 41 de Mayo de 4860.= 
Narciso de Ametller —José Masnata y Bilate —Diego Antonio 
Corte. . 2766

CORTES.
8EN A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Sesión del viernes 4.° de Junio de 186R.

Se abrió á las dos y diez minutos, v leída el acta de 
La anterior, fué aprobada.

El Senado acordó que se repartieran á los Sres. Sena
dores 260 ejemplares de los presupuestos generales del 
Estado para el corriente a ñ o , remitidos por el Sr. Minis
tro de Hacienda.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Congreso de Sres. Diputados participaba á este 
Cuerpo colegislador su constitución definitiva, habiendo 
nombrado Presidente al Sr. D. Francisco Martínez de la 
Rosa; Vicepresidentes á los Sres. Marqués de la Veea de1 
Armijo;, D. Modestó Lafuente, D. Diego López Ballesteros. 
X D. Fernando Calderón Collantes, y Secretarios á los se
ñores D. Félix García Gómez, D. Francisco Millan v Caro ¡ 
D. Daniel Carballo y D. Román Goicoerrotea.

 ̂ Se acordó repartir á los Sres. Senadores 300 billetes 
de entrada á la tribuna reservada del Congreso de seño
res Diputados, billetes que rem itían los Secretarios del 
mismo.

El Senado quedó enterado de que los Sres.D. José Lu
ciano Campuzano, Conde de Casa-Eguía y D. Antonio 
Diez de Rivera excusaban su falta de asistencia á las se
siones por hallarse enfermos.

Igualmente lo quedó de que los Sres. D. Claudio An
tón de Luzuriaga Conde de Villanueva de la Barca Don 
Hilarión del Rey, Duque de Alba, Marqués de Mos P rín
cipe Pió de Saboya, D. Fernando Fernandez de Córdova 
y D. Javier de Ezpeleta participaban su m archa de esta 
corte.

El Senado oyó con sentimiento una comunicación en 
que el Sr. D. Emilio Sancho participaba el fallecimiento 
de su señor padre el Senador D. Vicente Sancho, falleci
miento ocurrido en la mañana del 29 del mes último.

Él Senado quedó enterado de que la comisión de exá- 
men de calidades había nombrado Presidente al Sr. Don 
Pedro Gómez de la Serna y Secretario al Sr. D. Juan Se
villa ; de quer la encargada de dar dictamen sobre el pro
yecto de ley de ascensos m ilitares habia elegido respec
tivam ente para los mismos cargos á los S res .’D. Facundo 
infante y  Conde -de Veiarde, y de que la que ha de in
form ar sobre el proyecto de pensión á Doña Juana Irure 
y Sánchez había igualmente nombrado para Presidente y 
Secretario respective á los Sres. Condfr d e G rá y  D Vi
cente Pimen tel.

Igualmente lo quedó de que el Sr. Dv Ramón Barona 
ingresaba en la sexta sección, el Sr. Conde de G uendu- 
la in e n  la sétim a, el Sr. D. Felipe Fuster y Descallar en 

t 12** Marqués de Armendáriz en la segunda
elifc.. D. Mariano de Reinoso en la tercera y el Sr Mar
qués del Arenal en la cuarta.
_ También lo quedó de que la prim era sección habia nom
brado para la comisión sobre el proyecto de ley de ascen
sos militares, en reemplazo del Sr. D. José Luciano Cam
puzano, al Sr. D. Cayetano Urbina.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 310 ejempla
res de ios Datos estadísticos del servicio de Correos corres
pondientes al año 1859, los cuales remitía el Sr. Director 
general de Correos.
R ;k ^ .recik*eron ?on ag™do, y se acordó que pasaran á la 

sels eíemPlares Ia poesía titulada España 
vencedora q m  remitía su autor D.Vicente Barrantes.

»e leyó por primera vez la siguiente proposición:
~ en 1 T ado  ̂ se sirva declarar que el General

Duquo de Tetuan, ios Generales, el ejército y ar»
A fr ic a ^ n  ^ ' r  !!3^ -  par!.e en ía Sloriosa campaña deAfrica han merecido bien de la patrm.

Palacio del Senado 31 ele Mayo de 1860.=Él Marqués 
de Miraflores.=El Marqués de la H abana—Antonio Gon- 
zalez.^=Lorenzo A rrazola.=El Marqués de Valgornera.»

ÓRDEN DEL DIA.

Lectura del dictamen de la comisión sobre contestación al 
discurso de la Corona.

Ocupando la tribuna él Sr. Olivan, leyó el referido dic- 
támen, y el Sr. Presidente anunció que se imprimiría y 
repartiría, señalándose dia para su discusión.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el lunes. 
Discusión del dictámen de contestación al discurso de la 
Corona. Segunda lectura de la proposición que se ha pre
sentado hoy.

Ruego á los señores de la sexta sección se siivan re 
unirse para nom brar el individuo que ha de reemplazar 
al que se ha ausentado perteneciente A la comisión de 
ascensos militares.

Se levanta la sesión,
Eran las tres.

CONGRESO DE L OS DIPUTADOS
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1.* de Junio 
de 1860.

Se abrió á las d o s , y leida el acta de la anterior, q u e - 
d^pprobada.

á S i  Sr. RRRGA: Pido iá palabra.
Sr. PRESIDENTE : ¿ Para qué ?

El Sr. BARGA : Con el objeto de tener la honra de 
poner, sobre la mesa y rogar á los Sres. Secretarios se 
sirvan leer la exposición ó manifestación que un número 
considerable de propietarios, comerciantes é industriales 
de Cádiz dirigen á las Córtes sobre el aumento de nues
tra marina de guerra.

Y me mueven dos objetos ál dirigirles esta súplica. 
Es el primero, que siendo destinada la sesión de hoy, 
según parece, á la interpelación que sobre él estado de 
nuestra marina ha dirigido al digno Ministro del ramo 
mi amigo el Sr. González de la Vega , y á la forma y me
dios con que el Gobierno de S. M. se propone y cuenta 
atender á su fomento y desarrollo, büeiio será sepa el 
Congreso, y consten al país, los sentimientos y deseos 
que en este punto animan á Cádiz, y cómo en esta oca
sión , como en tantas otras recientes y le janas, aquel 
pueblo siempre ilustre, siempre desprendido, dispuesto 
siempre en las grandes necesidades de la patria, se muestra 
á la mayor altura, hasta pedir, con ése espíritu práctico 
que tanto le distingue, el establecimiento de un  impues
to extraordinario, caso de que los recursos ordinarios 
del presupuesto no basten á satisfacer esta necesidad en 
la grande escala en que hoy lo reclama la nación , en la 
grande escala en que á una lo reclaman nuestros intereses 
del momento y nuestros intereses futuros, el espectáculo 
de lo presente y la previsión de lo porvenir.

Es el segundo por si el Congreso estim ase, escucha
da su le c tu ra , pasara esta exposición, por su índole y 
por su objeto, á la comisión de presupuestos en vez de 
pasar á la ordinaria de peticiones.

Se acordó que la exposición de Cádiz pasase á la co
misión correspondiente.

Pasó á las secciones una exposición del Juez de San
ta Cruz de la ‘Palma pidiendo permiso para continuar 
los procedimientos contra D. Santiago Verdugo.

Se concedió licencia ai Sr. Fontan para ausentarse.
Se anunció qne el Sr. Latorre (D. Cárlos) no podia 

asistir á las sesiones hasta term inar el licénciamiento de 
los tercios vascongados que han estado á sus órdenes.

Se anunció que el Sr. Bertrán de Lis 110 podia asis
tir á la sesión por una desgracia de familia.

ORDEN DEL DIA.

Lectura de dictámenes.
Quedaron sobre la mesa los dictámenes proponiendo la 

aprobación de las actas de Cuéllar, Manacor, Piedrahita, 
Vigo, Alcoy, Llerena , Cervera de Rio Pisuerga, Castellón 
y Berga, y la admisión de los Sres. González Serrano, 
Marqués de A brancas, M arichalar, E lduayen, Mena y 
Zorrilla, Fernandez Negrete (D. Antonio), Osorio y Oren
se, Caruana y Torrecilla.

Aplazamiento de la interpelación del Sr. González 
de la Vega.

El Sr. OLÓZAGA*. El Sr. González de la Vega ha te
nido que retirarse repentinam ente enferm o, y no puede 
por lo mismo tomar parte en la interpelación anunciada, 
y para la cual venia dispuesto.

El Sr. Ministro de M A R I N A : Siento la causa de la 
retirada del Sr. González de la Vega. Yo venia dispuesto 
á contestar á su interpelación; y si algún Sr. Diputado 
quiere hacerla á su nom bre, contestaré.

El Sr. SALAZAR r  r a z a r i u s o o  : Puesío que el 
Sr. González de la Vega está enfermo, yo, aunque desea
ría tomar parte en este debate, rogaría al Sr. Ministro 
de Marina se sirviera esperar un dia ó dos.

El Sr. Ministro de MARINA : No tengo inconveniente 
en esperar los dias que los Sres. Diputados gusten.

Ejército y escuadra de Africa,
El Sr. De Pedro subió á la tribuna y leyó el dictámen 

de Ja comisión sobre la declaración de haber merecido 
bien de la patria el ejército y la escuadra de Africa.

El Sr. FREftSDENTE : Se imprimirá este dictámen y 
se señalará dia para su discusión.

Actas de Morella.
El Sr* BARROETA Pido que se lea el art. 92 del 

reglamento. (Se leyó.)
Con arreglo á este artículo se reproduce el dictámen 

del acta de Morella dado por la comisión an terio r.
El Sr. PRESIDENTE : Queda reproducido. Mañana 

se discutirán los dictámenes que han quedado sobre la 
mesa. Se levanta la sesión.

Eran las dos y media.

PARTE NO OFIClAL. 
EX T ER IO R

El Barón de Schleinitz, según noticias de Berlín 
fecha 36 de Mayo, ha contestado inmediatamente á 
la nota en que el Gobierno dinamarqués se ha opues
to á los debates de la Cámara relativos á la cuestión 
del Schlesvvig, y á las manifestaciones hechas con tal 
motivo por el Ministro prusiano, habiendo dirigido 
el 38 dicha contestación al Representante de Prusia 
en Copenhague Señor Balan. Parece que Schleinitz 
impugna las exigencias de Dinamarca de una m a
nera tan delicada como enérgica. El Ministro p ru 
siano ha procurado evitar las expresiones violen
tas que, según dicen, campean en la nota dinamar
quesa.

El Gobierno turco, añade la Correspondencia Ha- 
vas, ha comunicado á Prusia y á otras cortes que se 
hallaba dispuesta a satisfacer los deseos de Rusia, 
estableciendo por consiguiente tres comisiones inves
tigadoras, la una para las provincias europeas del 
N orte, otra por las del Mediodía y la tercera para 
Siria.

Quiza se tome en consideración tal proyecto, agre
gando únicamente á dichas comisiones los Cónsules 
europeos.

Parece que serán suprimidos los peajes del Rhin, 
habiéndose mostrado dispuestos á ceder en ese punto 
Nassau y Darm stadt, los dos Estados que más ha
bían impugnado la medida, en cuyo caso la comisión 
de la navegación del Rhin , que ha trasladado su 
residencia de Maguncia á Manheim, será disuelta.

Segun noticias de Viena, el primer período de se
siones del Consejo del Imperio, que debió comenzar 
el 38 de Mayo último, tendría únicamente carácter 
preparatorio á fin de acordar las bases del nuevo sis
tema. Después de dicho primer período se constitui
rá oficialmente el Consejo del Imperio con los Dipu
tados de las Dietas provinciales y los Archiduques.

El Diario de San Petersburgo, en su numero de 
25 de Mayo, publica un despacho comunicado por el 
Ministro de Turquía anunciando que la Puerta ha 
mandado proceder á una investigación en Rumelia, 
Bosnia y Siifia acerca del estado de las poblaciones y 
los actos administrativos de las Autoridades.

Escriben de San petersburgo el 20 de Mayo á la 
Correspondencia Havcis que los armamentos verifica
dos en la Rusia meridional han sido en extremo exa

gerados por la prensa extranjera; úmcáméhte el 
quinto cuerpo de ejército se ha puesto eu pié de 
guerra, sio que haya abandonado todavía las guar
niciones. Es inexacto que hayan ocurrido últimamen
te en Polonia movimientos de tropas.

El Conde de Thun, Embajador de Austria, que 
recientemente ha obtenido licencia para ausentarse, 
regresará á San Petersburgo inmediatamente. La 
nueva faz en que ha entrado la cuestión oriental ha
brá determinado sin duda á dicho diplomático á 
ocupar cuanto antes su puesto. Hay curiosidad de sa
ber de qué instrucciones será portador el Conde, aun 
cuando se sepa ya que Austria no se opone en prin
cipio á uná investigación dél estado de los cristianos 
eh Turquía, investigación que está ya resuelta.

La Gran Duquesa Elena salió,el 30 de San Peters
burgo para Niza, en cuyo punto pasará el verano.

INTERIOR,
MADRID 2 DE JUNIO.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

Acta de la sesión pública celebrada ante S.  M. 
la R e i n a  y su augusto Esposo por este Cuerpo 
literario, en él Real Conservatorio de Música 
y Declamación, para la solemne declaración 
del resultado del certámen extraordinario abier
to por la misma Academia con el objeto dé con
memorar las glorias de nuestras armas en la 
guerra de Africa, y entregar la medalla de oro 
y certificaciones que se expresarán á los auto
res de los ocho poemas más notables.
El dia 30 de Mayo próximo pasado, á las nueve 

de la noche, hora designada por S. M. la R ein a  (que 
Dios guarde) para dar principio á dicha solemnidad, 
entraron en el salón SS. MM., precedidas por la co
misión de la Academia nombrada de antemano para 
tener la honra de recibirlos al apearse del carruaje y 
despedirlos del mismo modo luégo que concluyese la 
ceremonia. La marcha Real, ejecutada por profesores 
del Conservatorio, anunció su llegada al brillante con
curso que llenaba todo el ámbito del salón. Sentados 
SS. MM. en los régios sillones preparados al intento, 
y obtenida su vénia, el Excmo. Sr. Marqués de Cor- 
vera, Ministro de Fomento, á quien correspondía pre
sidir á la Academia en acto tan solemne, pronunció el 
discurso que sigue:

«SEÑORA: Muy grato es sin duda para Y. M. 
el venir á este recinto ó distribuir los premios que 
vuestra Real Academia Española concede á los canto
res de la guerra de Africa; de esa guerra que ha de
jado tan bien puesto el honor nacional, que tanto 
nos ha enaltecido á los ojos del mundo, y que es re 
flejo insigne de aquella lucha tenaz que sostuvieron 
nuestros padres con los agarenos por espacio de och® 
siglos; epopeya sublim e, á la cual debemos nuestras 
glorias, nuestra poesía, nuestras costumbres, nuestras 
virtudes y los rasgos todos que distinguen á la noble 
nación española.

Y si es grato á V. M. este literario y patriótico 
acto, ¿cuánto no lo será para los poetas que van 
á recibir el premio de vuestras augustas manos? Las 
honras públicas que se conceden á les cantores de 
las grandes y nacionales hazañas inmortalizan á la 
vez á los héroes que las realizaron y á los vates que 
las enaltecieron. Recordando los insignes caudillos de 
la Grecia en el sitio de Troya, sin querer recordamos 
también al grande Homero; y ai traer á ia memoria 
el combate de Lepanto y la colosal figura de D. Juan 
de Austria , consagramos naturalmente un afectuoso 
recuerdo al célebre Herrera, que á un tiempo eterni
zó su propio nombre y la gloria de la más alta oca
sión que vieron las pasadas edades. Así también cuan
do las venideras recuerden los admirables triunfos de 
la campaña de Africa, no podrán ménos de enlazar
los en su mente con los nombres de Cervino y de 
Arnao. Yo los felicito, Señora, y me atrevo á reco
mendarlos muy especialmente á V. M. Ambos son 
poetas ilustres y excelentes funcionarios públicos. 
Arabos me son miiy conocidos, pues me lisonjea hace 
muchos años la amisthd del primero, y el segundo es 
hijo de una ciudad de gratos recuerdos para mí, y 
donde tengo mis más dulces y caras afecciones.

Señora: Al considerar el incremento que han to
mado entre nosotros la agricultura, la industria y el 
comercio; el gran desarrollo de las obras públicas ; el 
noble afah con que la juventud se entrega al estudio 
de las Ciencias y de las Bellas A rtes, haciendo en 
unas y otras maravillosos adelantamientos; al con
templar el feliz arrojo y el admirable acierto de vues
tros Capitanes, la constancia, sufrimiento y heroico va
lor de vuestros soldados, que no han bastado á en
tibiar ni penalidades sin cuento , ni continuas y des
hechas borrascas, ni espantosas epidemias, llénase de 
consuelo el corazón viendo que tras largos dias de 
desventura ha sonado ya la hora de la regeneración 
de nuestra patria. Para mí la guerra de África es la 
aurora de un bello dia. Á sus glorias sucederán otras 
glorias , y á estos merecidamente laureados poetas 
otros tan dignos como ellos de imperecedero renom
bre, merced á los constantes y eficaces estímulos que 
prodigará vuestra Real Academia Española.

Señora : Con el fecundo impulso dado á (os espí
ritus , con la decidida protección que Y. M. dispen
sa á los infinitos ramos del humano saber y á cuan
to puede contribuir á desarrollar la riqueza públi
ca, v con la vida y actividad que á todo prestan 
igualmente las instituciones que nos rigen mejorando 
él modo de ser de la española sociedad, nuevos y 
mayores prodigios-admirará nuestra patria al mágico 
grito con que ha visto realizarse todo lo grande del 
presente reinado ; al grito con que se emprenden y 
terminan gigantescas obras para fertilizar áridos te r
renos ó poner en inmediata comunicación apartadas 
provincias; al grito que en los combates alcanzó 
siempre la victoria; al grito santo de viva la R e in a !»

Este viva fué repetido con entusiasmo por los 
concurrentes.

Acto continuo el infrascrito Secretario perpétuo 
de la Academia leyó el siguiente resúmen de los trá 
mites observados en el referido certámen:

«La campaña contra Marruécos, ya felizmente 
term inada, en la que tantos laureles ha ganado 
nuestro invicto ejército, fué desde luégo considera
da por todos los españoles, sin distinción de parti
dos, como la más justa, la más patriótica, la más 
santa de cuantas empresas registran nuestros anales 
después de la guerra de la Independencia, á que dio 
principio el heroico alzamiento de Madrid en el me
morable Dos de Mayo de 1808. Participando del gene
ral entusiasmo la Real Academia Española, juzgó al
tamente dignas de ser cantadas por las musas caste
llanas Jas proezas con que ya se habían distinguido 
an bizarras legiones, v las que, con confianza no 

desmentida, esperaba de ellas todavía la patria. 
Acordó en consecuencia el dia 16 de Febrero 
est® Y redactó al siguiente, el programa de 
certámen extraordinario, en el cual aspirasen al 

premio cuantos ingenios españoles quisiesen emular 
tan honrosa contienda. Este premio habia de con

sistir en una medalla de oro con la empresa de la 
Academia, 6.000 rs. en metálico y 500 ejemplares de 
la obra premiada , y se prometía además un accessit. 
Chf!\ percibir el que lo obtuviera la canti
dad de 3.0001 rs. y 300 ejemplares de la respectiva 
composición. Las demás condiciones del concurso fue
ron las de costumbre en semejantes casos, y respec- 
o do los plazos que para él dél,¡a fijar, pareció á es

ta Corporación muy plausible el hacerlos coincidir 
con días que conmemoran otros preclaros timbres de 
España. Señaló, pues, como término para recibir las 
obras el dia 3 de este mes de Mayo, y para procla! 
mar en sesión pública los nombres de los laureados 
y demás formalidades consiguientes el de hoy 30 do

Mayo, éóhsagfado pór ía iglesia á la festividad del íú- 
clito conquistador de Córdoba y Sevilla, el Santo Rey 
D. Fernando 111.

El programa se publicó en la Gaceta de Madrid 
de 18 de dicho mes, de Febrero.

Deseando esie Cuerpo literario dar al acto presen
te el mayor lucimiento posible, y siendo harto redu
cido su salón de juntas públicas, propuso de antema
no celebrarle en este del Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación, cuyo Director se apresuró á faci
litarlo con anuencia del Gobierno.

Si alguna prueba hubiese necesitado la Academia 
de la oportunidad de su pensamiento y de lo popular 
del asunto, lo hubiera sido el desusado número de opo
sitores; pues, como consta en la Gaceta de 5 del ac
tual, concurrieron al certámen nada ménos que 65, 
sin otros tres que, por haber llegado sus composicio
nes fuera del término prefijado , quedaron excluidos 
del concursó.

Para proceder la Academia con el pulso y dete
nimiento que requería el examen de tantos escritos, 
algunos de bastante extensión , y en vista de me
diar poco tiempo desde el primero al segundo de di
chos plazos, nombró préviamente una comisión com
puesta de cinco Académicos, que, leyendo cada uno 
en particular todos los poemas, y luégo conferencian
do jurítos, formasen dos relaciones; una de los más 
notables, y otra de los que, á su juicio, no reunían 
dotes suficientes para disputar el premio ó el accésit. 
Leídas en Academia las composiciones de esta se
gunda clasificación, fué confirmado respecto de to
das ellas el dictámen de la comisión, si bien en muy 
pocas dejó de reconocer la Corporación estimables 
condiciones literarias, y en todas vió que habían sido 
dictadas por*el más acendrado patriotismo.

Todavía , viéndose la Academia en la necesidad, 
y áun en la obligación, de ser más severa que en otro 
caso lo hubiera sido al adjudicar el prémio y el ac
césit , por ser taiátas las poesías que de la comisioti 
habían merecido la nota de sobresalientes, ó de bue
na la que ménos; se acordó reducir á seis, en vota - 
cion secreta, el número de las elegibles para uno y 
otro lauro, y como prenda de acierto para esta vota
ción preliminar, tocias las obras no desechadas yá es
tuvieron por espacio de diez dias en la sala de ju n 
tas ordinarias á disposición de los Académicos á fin 
de que cada uno las leyese por separado y á su co
modidad. Miéntras este acuerdo se cum plía, se tomó 
(vista la afluencia de composiciones y en gracia á lo 
muy recomendable del tema propuesto) el de no li
mitar las recompensas á lo ofrecido en el programa 
sino hacerlas extensivas á cierto número de mencio
nes honoríficas, y á imprimir la Academia en colec
ción las obras que tal distinción mereciesen, si á ello 
no se oponían los agraciados, á cada uno de los cua
les se darán 100 ejemplares de la propia edición.

Seguidos sin interrupción los trámites convenien
tes , para lo cual hubo varias juntas extraordinarias; 
leídos de nuevo y en corporación los seis poemas es
cogidos, y puestos á votación simultáneamente todos 
ellos en junta de 18 del que rige, obtuvo el premio 
el titulado La nueva guerra púnica , ó España en 
Marruécos, su autor el Sr. D. Joaquín José Cervino, 
y el accessit el que lleva por título La campaña de 
Africa , escrito por el Sr. D. Antonio Arnao.

Por último, en junta de 19 de este propio mes se 
votaron seis menciones honoríficas ; cuatro en favor 
de las poesías que en el escrutinio para el premio y 
en el que siguió para el accessit no obtuvieron ma
yoría absoluta, y dos para las qqe, después de las 
que optaron á dichos premios preferentes, reunieron 
mayor número de votos.

En la Gaceta del 31 se anunciaron y especifica
ron los referidos fallos, y se invitó á los poetas cuyas 
composiciones habían alcanzado dicha honorífica men
ción á prestar en el término de 15 dias su consenti
miento para la impresión de que arriba se ha hecho 
mérito, facultando á la Academia para publicar sus 
nombres.

Habiendo respondido todos á dicha invitación, es 
llegado el momento de declarar que los comprendidos 
en ella son el Excmo. Sr. Barón de AndiIJa, y los 
Sres. D. José María de Somavía, residente en Sanlú- 
car de Barrameda, Antonio Aparisi y Guijarro, 
D. Miguel Agustín Príncipe, D. Julián Romea y Don 
Raimundo Miguel, que reside en Búrgos.

Á todos los que han obtenido una ú otra de las 
expresadas distinciones y se hallan en Madrid, y asi
mismo al Excmo. Sr. Marqués de Morante, autorizado 
para representar á dicho Sr. D. Raimundo Miguel, 
ausente, se ha convocado para asistir á esta solemni
dad.»

En seguida, según el ceremonial acordado, se lla
mó al Sr. D. Joaquín José Cervino, autor del poema 
premiado, y al Sr. D. Antonio Arnao, que habia es
crito el honrado con el accessit, para leer desde 1a 
tribuna algunos trozos de sus obras respectivas, ya 
que su mucha extensión no permitía la íntegra lectu
ra de ellas. A ruego de los interesados fueron suplidos 
para esta formalidad, el primero por el Excmo. Se
ñor D. Ventura de la Vega, y el segundo por el se
ñor D. Manuel Gcañete, Académicos de número uno 
y otro.

Inmediatamente el Excmo. Sr. Ministro, Presiden
te, el Excmo. Sr. Director de la Academia y el que 
suscribe se acercaron á SS. MM., que de manos dél 
primero se dignaron recibir dos ejemplares de cada 
uno de los citados poemas.

Cumplidas préviamente las otras condiciones del 
premio y del accessit, faltaba la más satisfactoria de 
todas para los premiados el recibir de la Real mano 
de S. M. la R eina, de España Doña Isabel  ÍT, el señor 
Cervino la medalla de oro, y el Sr. Arnao, así como 
los agraciados con mención honorífica, cuyos nombres 
quedan arrriba expresados, las certificaciones corres
pondientes. Llamados uno á uno por el Secretario, le$~ 
otorgó S. M. tan señalada honra, por la cual el Señor 
Cervino, en su nombre y en el de los otros ingenios 
laureados, leyó sumamente conmovido las cláusulas 
que copio:

«SEÑORA : ¿Qué podré yo decir en tan alta oca
sión , cuando siento embargado mi espíritu por el 
profundo respeto debido á Y. M. y al R ey su augusto 
Esposo (Q. D. G .); confusa mi imaginación ante el 
egregio concurso de los Grandes del Estado , de los 
supremos Consejeros de la Corona, uno de los cuales 
tan bondadoso acaba de mostrarse conmigo ; pasma
do mi entendimiento con ver de cerca Generales in
signes, que de victoria en victoria han guiado los es
pañoles ejércitos; inundada mi alma en la más pura 
alegría, contemplándome favorecido con una honra 
que ambicionaba tanto más, cuanto ménos digno de 
e llam ecreia?

A h , Señora! En el instante más solemne y 
satisfactorio de mi vida sé que el silencio y las lá
grimas serian el mejor intérprete de los dulcísimos 
sentimientos que inundan en tropel mi pobre co
razón , no acostumbrado á gratas emociones. Pero no 
soy sólo. V. M. encuentra ahora, puestos á sus Reales 
p ié s , á mis hermanos, á mis maestros en el arte de 
pulsar la hispana lira. En su nombre hablo : nueva 
honra que me envanece y aumenta mi confusión.

Ante todo rendimos gracias á Dios, Señora. Él 
ha dado corona de triunfos á nuestra patria; Él pro
tege visiblemente la preciosa vida y el Trono augusto 
de V. M. ; El ha concedido los dones de prudencia y 
consejo á los repúblicos y á los gobernantes, de sa
biduría y fortaleza al insigne caudillo , á los ilustres 
Jefes, á los valientes y sufridos soldados, á los imper
térritos marinos; El ha proporcionado el heroico asun
to; Él dictó á la Real Academia Española, tan bene
mérita de la pátria literatura, el acuerdo (para mí 
venturosísimo ), origen de la satisfacción que nos sub
yuga ahora; El ha hecho descender desde el cielo para 
guiar nuestras plumas al ángel de las poéticas ins
piraciones. Bendito, bendito sea!

Pero si á Dios principalmente el honor y lá gloria, 
á V. M. debemos amor, lealtad y gratitud sin límites 
por madre, tanto como por R e i n a  de esta nación ge
nerosa , y por la protección especial que le merecen 
las ciencias, las artes , las le tras, todos los ramos de 
la civilización. No hacemos hoy, pues, sino recordar 
á Y. M. el homenaje de tan ingénuos sentimientos, 
acrisolados en los hidalgos pechos españoles, no de 
ahora . sino de cuando V- M. vió por primera vez la

bettfcoSá luz del sol de Éspáña desde el Inquebranu 
table solio de sus ínclitos predecesores.

Uno de ellos, hoy recordado como Santo por ía 
Iglesia católica, presentará sin duda sus merecímíen^ 
tos ante la Omnipotencia divina para que continúen, 
para que se aum enten, si tanto es posible aún , las 
satisfacciones de Y. M. , que no son otras sino las sa
tisfacciones de la p a tr ia .»

Siguió al preinserto discurso otro pronunciado por 
el Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa, Di
rector de la Real Academia, concebido on# los términos 
siguientes:

((SEÑORA: La Real Academia Española, que debió 
su nacimiento al fundador de vuestra augusta dinastía, 
que ha florecido desde entonces á la sombra dc?l Tro
no, y que recientemente hn recibido de vuestra ex
celsa mano señaladas muestras de protección y muni
ficencia, no hace más que pagar un justo tributo al 
ofrecerá Y. M. su respetuosa gratitud en osle acto / 
solemné;

Ni qué ocasión más á propósito para verificarlo? 
Háse disputado alguna vez, y por el más insigne de 
los ingenios, acerca de la supremacía de las armas y 
de las letras; pero en la coyuntura presente unas y 
otras se hallan hermanadas, ó por mejor decir, su 
triunfo es uno mismo. Los valientes acaban de ven
cer en los campos de batalla, y los poetas se apresu
ran á cantar sus preclaros hechos.

La Real Academia Española adivinó, por su pro^ 
pió instinto, cuál era el sentimiento de la nación, de
cidido, unánime, cuando se trata de vengar ultrajes 
y restaurar la antigua fama; no habiéndose borrado 
todavía los sentimientos que engendró la sangrienta 
cruzada de ocho siglos, que se inauguró en una cueva 
de Astúrias, y se coronó en las torres de la Alhambra.

Á Y. M. cabe gran parte de las recientes glorias; 
pues son públicos los testimonios que ha dado de , 
amor á sus pueblos, y lo dispuesta que se hallaba ú 
hacer, en favor de tan sagrada empresa, los más cos
tosos sacrificios. Nuestros valientes lo sabían acla
mando el nombre de V. M. al arrojarse á la peiéá; 
nuestros ingenios lo repiten al celebrar sus triunfos;

Los que han tenido Ja envidiable dicha de obte
ner el disputado premio, le consideran de mayor es
tima recibiéndole de la augusta mano de Y. M., no 
sólo porque rige un poderoso cetro, sino porque ha 
enjugado tantas lágrimas y derramado tantos bene
ficios.

Siga V. M. por la emprendida senda, protegiendo 
las ciencias y las letras; que ellas no son egoistas ni 
ingratas, y á la par que engrandecen á las naciones 
inmortalizan á los Príncipes. Luis XIY, León Xyef 
augusto abuelo de V. M., el buen Cárlos III (que este 
modesto nombre asienta bien á un Rey), debieron á 
tan noble origen gran parte de su fama.

¿Y qué no ha de prometerse la nación al ver á 
Y. M., á su augusto Esposo, á toda la Real familia 
acoger con especial benevolencia á los que se dedican 
á las letras, patrocinar útiles establecimientos y cul
tivar las Nobles A rtes , no con la superioridad de 
Príncipes, sino con amor y cariño? Señora, el cora
zón se ensancha al columbrar el sello de prosperidad 
y de gloria con que el dedo de la divina Providencia 
parece marcar Vuestro reinado.»

Invitados SS. MM. por el Excmo. Sr. Director del 
Conservatorio, tuvieron á bien aceptar el refresco 
preparado en otra sala del establecimiento, y la honra 
de acompañarles, además de las personas de su alta 
servidumbre, los Sres. Ministros presentes al acto, indi
viduos del Cuerpo diplomático y otros de distinción 
en diversas carreras, y sus señoras, los miembros de 
esta Corporación y los poetas laureados.

Entre tanto se distribuyeron al auditorio ejempla
res de los dos poemas honrados con el premio y el 
accessit.

Entrando de nuevo eu el salón principal SS. MM., 
los Profesores y alumnos del Conservatorio ejecutaron 
la cantata titulada La guerra de A frica , que con 
motivo de otra solemnidad análoga á la presente 
escribió el mencionado Sr. D. Ventura de la Vega, 
y puso en música el Sr. D. Hilarión Eslava; con lo - 
cual se terminó esta sesión, de que certifico.

Madrid 1.° de Junio de 4 860.=M anuel B r e t ó n  d e  
l o s  H e r r e r o s .

S. M. la R eina  visitó el miércoles la iglesia de Nuestra 
Señora de Loreto, y anteayer la del Carmen á la una de 
la tarde, celebrándose en ambas iglesias una misa solem
ne en acción de gracias por la term inación gloriosa de 
la campaña de Africa.

  La Real Academia de Ciencias exactas/físicas y na
turales, en observancia de sus estatutos , celebra sesión 
pública m añana á la una de la tarde, en la sala de sus 
sesiones, calle de Atocha, Ministerio de Fomento, para 
la recepción del Académico num erario Sr. Ó. Miguel Coi- 
m eiro , quien  leerá su discurso de entrada, contestán
dole á nombre del cuerpo el Sr. D. Mariano de la Paz 
Graells.

  El Ayuntamiento de Madrid se ha dedicado con
loable empeño al arreglo de su im portante archivo, el 
cual, terminadas las mejoras que se están realizando, se
rá, si noel prim ero, uno de los más notables de España.

Entre otras mejoras, es muy notable la concerniente 
á la nueva estantería de hierro que se está construyendo, 
la cual á la elegancia de su forma reúne las apreciables 
circunstancias de solidez, ventilación y seguridad en caso 
de un incendio.

 Además de la fuente monum ental que se está cons
truyendo en el centro de la Puerta del Sol, parece deben 
colocarse en ámbos costados de aquella plaza dos grandes 
candelabros con faroles, semejantes á los que hay junto á 
la puerta principal del Congreso.

 S antos del día .—San Marcelino y San Pedro, már
tires.

Cuarenta horas en la iglesia de nuestra Señora del 
Carmen.

CORDOBA 27 de Mayo.—Anteayer tarde a las siete 
llegó á esta capital el Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta 
diócesis, acompañado de su Secretario y  demás personas 
de su comitiva. La santa pastoral visita que ha tenido lu
gar ha sido, como las an te rio res , fecunda en los más 
provechosos resultados, y el recuerdo de esle viaje queda
rá siempre vivo en la memoria de todos los pueblos que 
han tenido la satisfacción de saludar á su Prelado. (Dia
rio.)

ANUNCIOS.

ARANCELES JUDICIALES, MODIFICADOS CON AR- 
reglo al Real decreto de 28 de Abril de 1860.—Se hallan 
de venta á 10 rs. uno en las Secretarias de las Audiencias 
territoriales y  en las de los Juzgados de primera instan
cia, y además en esta corte en la portería del'Ministerio 
de Gracia y Justicia y en la librería de A. San Martin, ca
lle de la Victoria , núm. 9. —9

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA  (CONTl- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el lomo 82 de dicha obra correspon
diente al cuarto trim estre del año de 1859, hallándpse de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trim estre , que forma un tom o,se dan 
dos índ ices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estres en provincias, franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion, En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. —I

ESPECTÁCULOS
T eatro de la Z a r z u e l a — N o se lia r ec ib id o  el anun

cio.


